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ABSTRACT 
 
 

“La casa donde un hombre nace, hoy, no es escenario ajustado al ritmo de su vida cuando adulto. 
 Pero la casa añeja, heredada de las generaciones anteriores, sigue persistiendo, por mera longevidad del material, 

aunque las condiciones sociales en que fue levantada han caducado.” 
 

Wladimiro Acosta.1 
 
 
 
 
 
El presente trabajo aborda la problemática de la dificultad de la Unidad Habitativa en Vivienda colectiva 
para adaptarse a los cambios en la conformación y las necesidades de las Unidades de Convivencia que 
las habitan, producto de la natural evolución dentro de sus ciclos de vida.  

Desde la producción de vivienda colectiva se busca indagar en las posibilidades de adaptación a los 
cambios en las necesidades de sus habitantes, a través de sus crecimientos, decrecimientos y 
modificaciones, abordando las lógicas técnicas y de sistematización de la unidad de vivienda, y  lógicas 
de producción de edificios singulares. 

Se considera una serie de Unidades de Convivencia representativas de la población, para desarrollar 
métodos de evaluación que permitan estudiar sus posibles reconfiguraciones,  los conflictos y las 
soluciones que puedan  surgir a partir de su relación con la conformación de la Unidad Habitativa.  

Al tratarse de edificios de Vivienda Colectiva, es necesario también estudiar la articulación de la Unidad 
Habitativa con el conjunto, con los programas mixtos y con su inserción urbana especifica. 

En el aspecto normativo se plantea la necesidad de estudiar alternativas al régimen dominial vigente, que 
facilite los crecimientos y decrecimientos de las unidades, y que posibilite menores costos operativos 
asociados a la modificación de las viviendas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 (Acosta 1947 (2013)) 

MARCO INTRODUCTORIO    

Encuadre temático: 

El problema de la vivienda  

El problema de la vivienda se instala dentro de la agenda de intereses de la arquitectura en los albores 
del SXX, en un contexto histórico donde el deslumbramiento por la magnitud de los adelantos técnicos 
de los anteriores años producidos a partir de la Revolución Industrial y el desarrollo de la ingeniería, y el 
auge de la filosofía positivista focalizada en el pensamiento racional científico2 y la idea de progreso 
indefinido, ponen de manifiesto la dificultad de la disciplina para adaptar sus edificios a las necesidades  
y costumbres de la vida moderna y los nuevos usos de las ciudades, tanto en sus aspectos funcionales3 
como tecnológicos. 

El ideal positivista, racional y científico del progreso indefinido, encuentra sus mayores decepciones en 
la primera y, en mayor medida, la segunda guerra mundial, que en un breve lapso de tiempo pusieron en 
evidencia  la contracara del supuesto potencial ilimitado del ser humano4, dejando al continente europeo 
en  estado de crisis general, y con un gran déficit de vivienda en particular. Si la lucidez que permitió a 
los primeros pensadores modernos del siglo XX detectar  las falencias disciplinares en la adecuación a 
un tiempo histórico, tuvo un carácter ideológico, de gran optimismo y entusiasmo e incluso de una 
mirada atenta al desarrollo de otras disciplinas, la posguerra impuso nuevos problemas a los arquitectos 
desde el pragmatismo absoluto de la necesidad extrema. Es aquí donde se hace evidente la necesidad de 
la vivienda colectiva, las lógicas de la estandarización, la economía de medios y la producción en serie, 
temas enunciados en años anteriores y que encuentran aquí un contexto donde ser aplicados. 

Las críticas de los años 50 y 60 a estas experiencias colectivas y de alta densidad, se centraron en la falta 
de escala  producida por los fríos y duros bloques aislados de vivienda, y la pobreza de los vacios que 
generaban, amparadas en una mirada nostálgica de la calidad de los espacios públicos de la ciudad 
tradicional. Aquí aparece la noción de “lugar”, habitado, histórico y culturalizado, como respuesta a la 
noción de “espacio”, abstracto, geométrico y cartesiano.5 La dicotomía entre las lógicas de la producción 
en serie, estandarización y economía de medios, y las lógicas de la producción artesanal, individualizada 

                                                
2“…el carácter fundamental de la filosofía positiva esta en considerar todos los fenómenos como sujetos a leyes naturales 
invariables, cuyo descubrimiento preciso y posterior reducción al menor número posible constituyen la finalidad de 
nuestros empeños. (…)…pretendemos analizar con exactitud las circunstancias de su producción y coordinar unos 
fenómenos con otros, mediante relaciones normales de sucesión y similitud.” (Comte 2009, 35)  
3 Los aspectos funcionales según el sentido que el funcionalismo le daba a la palabra a principios de siglo XX, buscando la 
correlación de las dimensiones, forma y diseño de los espacios –entendidos en sentido geométrico cartesiano-  según las 
lógicas de la actividad que debían albergar. Por ejemplo: alturas necesarias, tipo de iluminación –natural, artificial, directa o 
indirecta, etc.- aspectos ergonométricos, circulaciones, accesos, eficiencia de la planta, etc. “La explicación más frecuente 
que se ha dado de la arquitectura moderna a lo largo de casi veinte años, ha sido la de que sus formas venían 
absolutamente decididas por las funciones que tenían que realizar, y la forma de sus edificaciones por el registro total de 
sus funciones, y ello a pesar de que la mayor parte de sus grandes maestros habían insistido en que el Funcionalismo era 
insuficiente. Sin embargo, una de las justificaciones más importantes en pro de una nueva arquitectura fue la de que habían 
surgido nuevas funciones, y las antiguas habían cambiado.” (Banham 1979) (p.17) 
“El concepto de función representa para nuestra disciplina la consideración, omitida por los clásicos, del edificio y su 
habitante, en sus relaciones activas. Sin embargo, las actividades del habitante suelen proponerse como “funciones”, que, 
por añadidura, se atribuyen también al edificio en que suceden.” (Morales 1966 (1984), 125)  
Respecto a la ciudad, se refiere a la aparición de nuevos programas que no existían previamente, los industriales, los cines, 
los derivados de la aparición del automóvil, la vivienda obrera masiva, etc. (Corbusier 1923) 
4
 “Consideramos desacreditada e impropia de este siglo la hipótesis de la fusión fraternal de los pueblos, y no admitimos 

más que una higiene para este mundo: la guerra.” (F.T. Marinetti y otros 2004, 101) 
5  “… ¿Cuál es el contenido de la arquitectura? ¿Cuál el del espacio? En las fotografías no hay ningún contenido, pero lo hay 
en la realidad de la imaginación arquitectónica y en la realidad de los edificios: son los hombres los que viven los espacios, 
las acciones que en ellos se exteriorizan, es la vida física, psicológica y espiritual que se desarrolla dentro de ellos. El  
contenido de la arquitectura es su contenido social.” (Zevi 1951 (1981), 150)  
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y a medida, tienen un correlato en la situación del individuo frente al anonimato y lo colectivo, propio 
del ciudadano metropolitano moderno, versus la identificación burguesa del habitante con su vivienda, 
su porción de tierra y pertenencia a un territorio. Los aspectos psicológicos, fenoménicos, culturales, etc. 
que definen posiciones al respecto alimentan una discusión abierta y con adhesiones en ambos caminos. 

En la actualidad, y tras la última gran crisis del sistema capitalista, primero la financiera Norteamericana 
del 20086, y la desatada por el estallido de la burbuja financiera producida por la especulación 
inmobiliaria en Europa después, aparece con mas evidencia un problema históricamente presente en 
nuestro medio, sobre el gran desfasaje entre lo que constituye el ingreso medio de un trabajador, y el 
valor de la tierra y del m2 construido de vivienda, acentuado por una dificultad en los últimos años para 
el acceso a medios de financiación a valores razonables.7  Esta situación se agrava si consideramos 
también, para aquellos quienes tienen una vivienda propia, el elevado costo asociado a cualquier 
operación para la erogación o adquisición de cualquier inmueble,  cuyos valores están asociados a un 
porcentaje del valor de mercado de la propiedad, y no a la correlación del valor de la tarea con el tiempo, 
la capacitación y la responsabilidad asociada a su realización.  

En otro orden de consideraciones, por fuera de la evolución histórica y de aspectos económicos, existe 
una limitación intrínseca a la vivienda colectiva, que es la imposibilidad de incorporar crecimientos (las 
alternativas que se pueden plantear son de completamiento), por la obvia razón de ser colindantes con 
otras unidades de vivienda. Esta situación podría encontrar una excepción en las unidades de planta baja 
y del último nivel, aunque aquí la restricción es de orden formal, ya que el actual régimen de PH 
establece limitaciones a las operaciones en planta baja y azotea, y en la envolvente del edificio (esta 
última considerada como espacio común) y sujeto al acuerdo del resto de los copropietarios.8 

Es en este punto donde surge uno de los temas de interés de este trabajo: La adaptación de la 
configuración de la vivienda a los ciclos de vida de las personas, tanto en sus crecimientos, como en 
sus decrecimientos o sus modificaciones internas, de acuerdo a las necesidades cambiantes inherentes a 
los ciclos biológicos y las distintas etapas de la vida, y a los cambios en la organización de las Unidades 
de Convivencia. 

El problema del crecimiento de la ciudad 

Si se observa desde una perspectiva histórica, a partir de mediados del SXIX, como una de las 
consecuencias de la Revolución Industrial, se produjo una aceleración exponencial en el crecimiento de 
las ciudades, entre otros aspectos como producto de la migración de la población rural9 en busca de 

                                                
6 (Harvey 2013, 51) 
7
 El PRO.CRE.AR constituye un intento por romper  esta tendencia, cuyos alcances exceden los límites de esta tesis. 

8“…..está prohibido cambiar la forma externa del frente o decorar las paredes o recuadros con tonalidades distintas a las del 
conjunto.” (Argentina 1948) (art.5) “El propietario del último piso no puede elevar nuevos pisos o realizar construcciones sin 
el consentimiento de los propietarios de los otros departamentos o pisos; al de la planta baja o subsuelo le está prohibido 
hacer obras que perjudiquen la solidez de la casa, excavaciones, sótanos, etc.” (ibíd.) (art.7) “Los asuntos de interés común 
que no se encuentren comprendidos dentro de las atribuciones conferidas al representante de los condóminos, serán 
resueltos, previa deliberación de los propietarios, por mayoría de votos...” (ibíd.)  (art.10) “ Las decisiones que tome el 
consorcio de propietarios conforme al artículo 10 de la ley 13.512, se harán constar en actas que firmaran todos los 
presentes...” (Decr. reglamentario nro. 18.734, 06/08/1949 de la Ley 13.512 de PH n.d.) (art.5)   
9 “El gran desarrollo de las ciudades y de las formas de vida urbana es uno de los fenómenos que mejor caracteriza nuestra 
civilización contemporánea. La ciudad, ya lo hemos visto, no es un hecho nuevo. Lo que si resulta algo nuevo es la 
transformación verificada a lo largo del siglo pasado y en lo que va de este, que ha tenido por consecuencia que una 
población mundial predominantemente rural se vaya convirtiendo en otra predominantemente urbana. 
Europa, que hacia 1800 tenía una población urbana que no pasaba del 3 por ciento, ha alcanzado ya el 50 por ciento. Los 
Estados Unidos, que en 1800 contaba con una población urbana que representaba el 6,1 por ciento de la total, cien años 
más tarde llegaba al 39,7 y en 1960 al 69,9 por ciento. 
Antes de 1800 solo había 21 ciudades en todo el mundo que pasaban de los 100.000 habitantes, y todas en Europa. En 1927 
Mark Jefferson registro la existencia de 537 que pasaban de las 100.000 almas y que, por consiguiente, podían considerarse 
como grandes ciudades. De estas la mitad en Asia y 90 en Norteamérica” (Chueca Goitia 1968, 187)  

nuevas oportunidades, y una complejización en sus funciones, a causa de los nuevos programas  
derivados directa o indirectamente de la industrialización y la modernización, llevando estos dos 
procesos a la ciudad tradicional a un proceso de metropolización en las urbes centrales.10 

Desde las primeras propuestas de zonificación y concentración de los CIAM, o las posteriores 
experiencias de descentralización en ciudades satélite-jardín de las new towns inglesas de posguerra, por 
citar dos ejemplos, hasta las experiencias de ciudades planificadas en la tradición higienista 
decimonónica (Belho Horizonte en Brasil, La Plata en Argentina) o en clave moderna (Chandigarh, 
India; Brasilia, Brasil, Camberra, Australia) e incluso de carácter más especulativo como Filadelfia, en 
los últimos 150 años se han producido gran cantidad de experiencias intentando abordar los problemas 
emergentes de las urbes modernas. 

En todos estos ejemplos se puede rastrear una problemática común: el aumento del valor de la tierra en 
el centro y en algunas zonas estratégicas (con su impacto directo en el valor de la vivienda)11 y el costo 
de las infraestructuras de servicio para abastecer una ciudad que se extiende en el territorio. 

En nuestro medio la solución más extendida en cuanto a la construcción de vivienda masiva, se volcó a 
la producción de viviendas unifamiliares con lote propio extendidas en el territorio, en la periferia por el 
bajo valor de la tierra, sin articulación con propuestas de espacio público ni descentralización de usos 
diversos que eviten el traslado hacia el centro. Notables excepciones las constituyen una serie de 
producciones de vivienda colectiva de alta densidad en Buenos Aires (Catalinas sur, Barrio Obrero, 
Soldati, Simón Bolívar, Rioja, etc.) o en otras ciudades de envergadura (Barrio centenario en Rosario), 
con resultados muy dispares en cuanto a su éxito o fracaso, muchas veces ligado a situaciones 
socioeconómicas y territoriales y no a la calidad de las propuestas.12 

Además del problema del crecimiento del tejido urbano en las periferias por el menor costo de la tierra y 
sus dificultades asociadas en cuanto al abastecimiento de infraestructura y encarecimiento y 
complejización de los sistemas de transporte, existen espacios en las zonas céntricas de la ciudad con un 
alto grado de subutilización, producto de los cambios en los ciclos económicos y productivos que 
producen abandonos de instalaciones (fabricas, talleres, ferrocarriles, etc.); de intervenciones fallidas de 
infraestructura (por ejemplo, la traza de la ex AU3); producto de los propios cruces de tramas no 
ortogonales entre sí, etc. Estos espacios producen zonas de abandono y conflictividad social con una 
pérdida del valor de las propiedades circundantes;  interrupciones en la conectividad entre distintas áreas 
de la ciudad, deterioro en la calidad ambiental del espacio público, etc. 

Si bien se presentan como zonas altamente conflictivas, se constituyen también como áreas con una serie 
de ventajas potenciales en cuanto a su ubicación en zonas estratégicas de la ciudad, con gran provisión 
de infraestructura y servicios urbanos y buena accesibilidad por su cercanía al centro, y con unas 
dimensiones que siempre exceden a la del lote individual inserto en el tejido urbano. 

Los intersticios urbanos se presentan como aéreas de oportunidad, no solo para la creación de espacios 
públicos singulares en la ciudad, sino para proponer vivienda colectiva en suelo que aun subutilizado y 
degradado, posee un gran potencial de accesibilidad y disposición de infraestructura, y también como 
forma de producir valor agregado en la ciudad. Estos enclaves constituyen también, por su propia 
conformación irregular, un desafío para la propuesta de formas de Vivienda Colectiva capaces de 
adaptarse a contextos complejos. 

 

                                                
10 - (Chueca Goitia 1968, 187)  
11 “A pesar de todos los posibles adelantos de la racionalización de la vivienda, de todo el abaratamiento imaginable que 
puede resultar de su producción industrial, el lastre que constituye el precio inflado del terreno es de tan desproporcionado 
peso, que la nueva vivienda queda, fatalmente, fuera del alcance económico de la gran mayoría de la población.” (Acosta 
1947 (2013), 14) 
12 (Liernur, Francisco. Aliata, Fernando 2004) (cap. “conjunto habitacional”) 
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Encuadre epistemológico  

  

 
         VARIABLES INDICADORES 

CONTEXTO temporal espacial  

FINES externos internos mixtos 

DIMENSIONES teórica metodológica técnica 

CAMPOS formación investigación profesión 

COMPONENTES utilitas firmitas venustas 

 

 

Los temas a abordar en la investigación se encuadran dentro de la Epistemología de la Investigación 
Proyectual, estructurada en una serie de variables e indicadores que abordan los diversos aspectos del 
campo disciplinar. 

Dentro de la variable Contexto se estudia el ámbito de desarrollo específico del proyecto propuesto para 
la tesis; la definición espacial establece la localización y caracterización del sector a intervenir, y la 
definición temporal establece un momento específico en el cual estaban dadas las condiciones en las que 
se propone el desarrollo de la propuesta. 

Los Fines externos abordan la problemática sobre la que se sustenta el origen de la tesis, y esta dado por 
las condiciones impuestas por el medio, y por los conflictos que la sociedad demanda a la disciplina para 
su resolución. Los Fines internos se establecen como puntos de interés desde el interior de la disciplina, 
aspectos específicos sobre los que se enfoca la investigación, en este caso sugeridos por la  problemática 
general establecida en los fines externos. 

Dentro de la Dimensión teórica se establece la concepción que se tiene de la disciplina, el enfoque desde 
el cual se establecen los valores considerados primordiales para el ejercicio de la misma. En el aspecto 
Metodológico se desarrollan las estrategias y los avances en el proyecto, y desde la Dimensión técnica se 
le da un soporte constructivo material, y  un marco normativo y de gestión. 

Los Campos de formación, investigación y profesión delimitan los ámbitos disciplinares desde los que se 
realiza la presente tesis, y los alcances posibles de algunos de los temas y conceptos elaborados. 

Los Componentes utilitas, firmitas y venustas encuadran la definición de las unidades de convivencia, 
los aspectos tectónicos de la materialización de los elementos fijos y variables del proyecto, y la 
expresión formal y estética de los mismos y del conjunto, respectivamente. 

Esta estructura epistemológica, se utiliza como una guía para el desarrollo de los temas, algunos 
centrales para los intereses del trabajo, y otros periféricos o contextuales. Se procura de este modo, 
abordar  aspectos concernientes a la totalidad de los indicadores, y producir una mirada amplia sobre la 
complejidad del problema arquitectónico alrededor del problema específico que constituye el motivo de 
la investigación. 

 

 

 

 

El cuadro que se presenta a continuación enumera los puntos específicos del desarrollo de la tesis, los 
cuales se elaboraran dentro del marco epistémico enunciado: 

 

- Elaboración teórica: 

 

Definición de la problemática a abordar: 

Modelos de vivienda colectiva adaptables en el tiempo. Estrategias alternativas de configuración 
para posibilitar su crecimiento/ decrecimiento/ reformulación de sus ámbitos. 

 

Elementos en los que se interviene: 

Vivienda colectiva y Unidades Habitativas 

Unidades de Convivencia 

Espacio Público 

 

Indicadores con los que se opera: 

Densidad Poblacional. 

Factores de ocupación de la tierra. 

Regulación de dimensiones mínimas y proporciones. 

Nomencladores de propiedad y copropiedad. 

 

- Elaboración proyectual: 

 

Aspectos analíticos: estudio de la densidad / estudio de la morfología edilicia / combinaciones de U.H. 

Aspectos tipológicos: elementos base y variaciones posibles de la unidad de vivienda. Modelos de 
evaluación. 

Aspectos tecnológicos: estudio de las posibilidades técnicas para la resolución de los elementos fijos y 
variables de la construcción. 

Aspectos formales: posibilidades expresivas de las variaciones de algunos elementos controlados de la 
construcción. 

Marco Legal: estrategias alternativas a los códigos de edificación y al modelo de PH para facilitar la 
adquisición alquiler o erogación de sub unidades de vivienda. 

 

- Definición del contexto 

- Definición del sujeto 

- Desarrollo del edificio 
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ESTADO DEL ARTE 

 
Dentro de la evolución de la vivienda a partir de inicios del SXX, se pueden rastrear antecedentes en la 
producción de Unidades Habitativas en función de los criterios establecidos para el desarrollo de la 
presente Investigación Proyectual. Se proponen dos aspectos fundamentales: por un lado, el estudio de 
antecedentes cuya configuración no depende únicamente de la distribución de la planta  de la Unidad 
Habitativa, sino que necesita de una configuración  en el corte, es decir, de una propuesta espacial – 
tridimensional para dar respuesta a los problemas que se le plantean. Por otro lado, antecedentes cuya 
matriz arquitectónica parte de estructuras abiertas, potencialmente extensibles o reconfigurables, pero 
que en todo caso aceptan cierta indeterminación formal del conjunto de la edificación, o también  formas 
definidas,  que establecen la indeterminación a partir de sus posibles múltiples configuraciones.  

Por último, resulta de interés la condición del intersticio urbano, en especial la ruptura de la manzana 
tradicional y los espacios irregulares resultantes al interior de la misma, dentro de los cuales se plantea 
una complejidad adicional al momento de producir una arquitectura que dé respuestas satisfactorias a los 
problemas que éstos suponen. Este aspecto del problema se propone como condición de implantación 
para el desarrollo del proyecto que será caso de estudio de la investigación, a modo de excusa para 
demostrar que una propuesta que en un inicio puede ser genérica y repetible, soporta ser aplicada en 
entornos particulares, y como tal, puede dar respuestas particulares a los mismos. 

Las diversas operaciones adoptadas en el corte, en el primer grupo de los ejemplos seleccionados, 
aportan soluciones a varios problemas específicos de la vivienda individual y colectiva: La alternancia 
entre niveles de los corredores de circulación comunes, apuntan a la eficiencia, reduciendo 
considerablemente las superficies destinadas a las mismas y condensando los accesos a las Unidades 
Habitativas. Esta operación es aprovechada, a su vez, sea a través de medios niveles o de dobles alturas, 
para aportar espacialidad interior a las viviendas, y en el caso de unidades angostas y profundas, para 
compensar esta situación mejorando la iluminación natural y la escala de sus espacios. Las 
especulaciones sobre el corte al interior de una vivienda en particular, complejizando las relaciones entre 
sus elementos con prescindencia del apilamiento con otras unidades, apunta más directamente a 
enriquecer el espacio interior, a romper la estanqueidad de sus ambientes y favorecer la integración entre 
sus espacios. Por último, un esquema de corte más genérico y flexible, propone la indeterminación como 
virtud, asumiendo que tanto la espacialidad como el funcionamiento sus partes, van a depender de las 
intervenciones que se vayan realizando a lo largo del tiempo, favoreciendo las condiciones para que 
dichas modificaciones sean factibles de realizar. 
En las estructuras arquitectónicas abiertas, o indeterminadas en su configuración final, se pueden 
identificar algunas estrategias proyectuales: La repetición de elementos con una geometría definida, a 
través de ejes e intervalos regulares, permite una condición de encastre entre la forma repetida, que 
define los espacios exteriores a las mismas, complementada con la trama y elementos puntuales que 
terminan de definir el conjunto, los accesos y otros espacios de mayor jerarquía.  Por otro lado, la 
articulación de tramas y sub tramas genéricas permiten establecer una matriz sobre la cual se generan los 
llenos y vacios sin una forma definida a priori, los elementos del programa y las escalas de los espacios, 
pudiendo utilizarse como estrategia única, o articulada con elementos puntuales y conformando una 
geometría global especifica. Una última estrategia consiste en definir una parte de la geometría del 
edificio, y delimitar con precisión los espacios indeterminados, asumiendo que su completamiento 
sucederá de una manera imprevisible, pero en un lugar que sí está establecido de antemano, garantizando 
así la coherencia del conjunto. 
En última instancia, las arquitecturas en intersticios urbanos se enfrentan siempre al desafío de la 
geometría irregular del espacio a edificar, estableciendo decisiones globales respecto a la forma de 
completar la manzana en particular, o el tejido urbano en general, debiendo articular el resto de las 
decisiones del proyecto con las condiciones establecidas para la conformación de un sector de ciudad.
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Más allá de los referentes arquitectónicos que encuadran los tres aspectos anteriormente enunciados, 
resulta de interés la referencia a la casa tradicional japonesa, en especial a su sistema modular, basado en 
el shaku (aprox. 30 cm) y el ken (6 shaku), que posibilitan una trama modular basada en el tatami (3x6 
shaku o 0,5 x 1 ken), cuya proporción 2:1 permite una gran cantidad de configuraciones de planta, y 
establecen una relación con la altura de los locales (h: nro de tatamis x 0,3). Esta concepción modular 
tridimensional de la configuración del espacio, se constituye como referente para una de las estrategias a 
abordar para el desarrollo de las Unidades Habitativas a lo largo de la presente tesis.13 

 

 

             

 

 

Por otro lado, resulta ineludible la referencia al Modulor de Le Corbusier, que a las consideraciones 
anteriores, les agrega la cuestión de la regulación proporcional, tanto de los espacios como de los 
elementos del edificio, y la antropometría, como base de referencia para el sistema de medidas y 
proporciones y para el establecimiento de la escala humana que define las dimensiones de los espacios, a 
través de la relación aurea 1,618:1.Estos aspectos serán considerados al momento de definir criterios 
para establecer regulaciones normativas de los espacios mínimos de las viviendas. 

 

 

       

 

 

 

                                                
13 (Ching 2013) 

Unidades Habitativas definidas desde el corte: 

- Edificio Narkomfin. Moisei Guinzburg, Ignaty Milinis. 1928-1932. 

Construido durante los años posteriores a la revolución rusa, el edificio Narkomfin presenta una 
distribución espacial de sus viviendas que, a través de la separación en altura de sus espacios habitables, 
buscaba conciliar el ideal comunista de la habitación colectiva y la socialización de los usos 
comunitarios ubicados en espacios ajenos a la vivienda, con la producción de ámbitos que dieran lugar a 
las actividades individuales, y a la aparición de cierto gradiente de privacidad. Se suponía que la no 
utilización de plantas únicas para la vivienda evitaría su excesiva partición y el hacinamiento producto 
de la gran migración de población rural de la época y la ocupación de una sola vivienda por varias 
familias. Por otro lado, la verticalidad de algunos espacios, las dobles orientaciones y el trabajo con los 
colores interiores producía una percepción de amplitud en unidades pequeñas inédita hasta entonces. 
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- Unidad de Habitación de Marsella. Le Corbusier.1947-1952. 

La Unidad de Habitación de Le Corbusier, proyectada y construida luego de finalizada la Segunda 
Guerra Mundial,  constituye la realización en mayor escala hasta ese momento de las ideas de 
densificación urbana por medio de la vivienda colectiva de envergadura. Estas ideas contemplaban la 
inclusión de servicios comunes, usos colectivos, y actividades urbanas como el comercio en el interior 
del edificio, y la utilización de los cinco puntos corbusieranos en la producción arquitectónica.  

Las Unidades Habitativas se acceden a través de un corredor cada tres niveles, lo que genera menos 
circulaciones comunes, conformando unidades angostas y profundas en una búsqueda de rendimiento de 
fachada y compacidad edilicia. Esta situación se compensa con las dobles alturas generadas a partir del 
trabajo en el corte y permitiendo una mejor iluminación de las viviendas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Viviendas en Hansaviertel, Berlín. Jacob Bakema.1957 

Proyectado y realizado para la Interbau de Berlín, 1957, en el barrio de Hansaviertel, la propuesta de 
Bakema introducía un novedoso sistema de apilamiento en medios niveles que permite optimizar las 
circulaciones horizontales comunes eliminándolas de algunos niveles, sectorizar las aéreas públicas y 
privadas de las viviendas y producir Unidades Habitativas de tamaños diversos, optimizando además las 
circulaciones interiores a partir de los nudos de escaleras de las viviendas.  

Resultan de interés las variaciones realizadas en los encastres de las Unidades Habitativas en el corte, los 
que permiten realizar viviendas de menor tamaño en un solo nivel y una sola crujía,  y viviendas grandes 
en medios niveles a doble crujía, sin afectar la lógica del armado de la planta. La variación de corte es 
aprovechada en la planta baja para generar una mejor escala en los accesos. 
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- Herman Hertzberger. Viviendas experimentales Diagoon. 1967-1970 Delf, Holanda 

Estas  viviendas cuentan con núcleos de servicios fijos y espacios sin determinar, desarrollados en 
plantas a medios niveles que producen vistas diagonales entre ellas. Parte del proyecto ensaya diversas 
configuraciones posibles de estos espacios, y fueron efectivamente modificados por sus usuarios a lo 
largo del tiempo. Al igual que las viviendas en Hansaviertel de Bakema, el recurso de los medios niveles 
supone por un lado una eficiencia de circulaciones al aprovechar los descansos y reducir los lugares de 
paso, produciendo al mismo tiempo una riqueza espacial e integración visual de los ambientes, sin 
renunciar a la eficiencia de los m2 y m3 edificados. 

 

 

 

  

 

 

 

 

- Il Rigo Quarter   1978-1982  Renzo Piano. Corciano, Perugia, Italia. 

Se trata de una vivienda planteada a partir de un sistema constructivo industrializado, en un volumen de 
6x6x12 metros, con un sector central destinado a servicios, y los extremos del mismo indefinidos en la 
totalidad de sus dos niveles. Propone un entrepiso desmontable que permite utilizar un espacio único en 
doble altura, o espacios independientes en cada planta, buscando que cada habitante pueda fácilmente 
adaptar la vivienda a sus necesidades. Se asume aquí la indeterminación en los usos de una parte de la 
vivienda, y lo inacabado de la propuesta inicial, dejado el uso y la terminación de los espacios a criterio 
de los grupos de convivencia que las habiten. 
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Estructuras arquitectónicas abiertas 

- Orfelinato de Ámsterdam. Aldo Van Eyk.1955-60 

El edificio se estructura a partir de dos tipos de unidades básicas, las cuales se repiten trasladándose  a 
intervalos regulares a lo largo de ejes no ortogonales al plano y ortogonales entre sí, que generan a partir 
de sus trabas los espacios intermedios, en este caso patios de escala reducida para contener una cantidad 
de personas similar a un grupo familiar. Este esquema permite al edificio, potencialmente, extenderse 
indefinidamente, siendo posible incorporar crecimientos sin alterar el esquema inicial. 

La forma de la planta de los dos tipos de unidades repetibles, permiten una especie de encastre 
geométrico, que produce en la repetición, la delimitación los espacios comunes. El esquema permite 
también la definición de un patio principal, de mayor escala, delimitado por una pieza lineal y de mayor 
altura, que define y jerarquiza un espacio de acceso al edificio.   

 

 

 

 

 

 

- Universidad Libre de Berlín. Candilis, Josic, Woods.1963. 

Este edificio, resultado de un concurso realizado en 1963, está constituido por una trama dentro de la 
cual se organizan las partes edificadas y los vacios, permitiendo la libre disposición de los mismos 
dentro de un sistema estrictamente modulado y racionalizado y dejando abierta la posibilidad de 
crecimiento y reconfiguración. Alison Smithson bautizaría luego como “Mat Building”, a estas 

estructuras basadas en patrones de asociación de las partes, interconexiones y posibilidades de 
crecimiento, en clara analogía con los tejidos o mallas como nueva forma de producir arquitectura. 

Este tipo de planteo no depende de la definición de la forma específica de la parte, sino de la 
estructuración de una malla genérica que permite múltiples configuraciones en su interior, alternando 
llenos y vacios según el requerimiento del programa, y las escalas de los espacios a delimitar.  
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- Silo Residencial en Amsterdam.1995-2002. MVRDV.  Casas Patio en Ypengurg.1999. MVRDV.   
Viviendas en Sanchinarro. 2001. MVRDV. 

Estos ejemplos reflejan el trabajo del estudio Holandés sobre los problemas del apilamiento y 
estratificación de funciones, y las posibilidades en el encastre tridimensional de las Unidades Habitativas 
para producir una mayor diversidad de formas de habitar, así como el uso de la trama para producir 
densidad y baja altura en un tejido poroso que habilita la indeterminación formal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Concurso Deliot Oeste. Rosario.Silberfaden.1997 

En el ámbito local, la propuesta ganadora del Concurso Nacional Deliot Oeste (1997), propone sistemas 
que abordan escalas diversas para la producción de la Unidad Habitativa, su articulación en grupos de 
escala intermedia, y la repetición de esos grupos en la ocupación del territorio, generando en esas 
operaciones las distintas instancias de espacios exteriores, desde las circulaciones y accesos generales, 
espacios intermedios para los conjuntos hasta los patios de las viviendas individuales, evitando la 
monotonía de los espacios públicos sin renunciar a la repetición de módulos y la estandarización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Conjunto de Viviendas en Quinta Monroy, Iquique, Chile. Elemental. 2002-2004. 
 
Este conjunto de viviendas está fuertemente condicionado por la escasez de recursos, por tratarse de 
viviendas de protección oficial,  contando con un presupuesto acotado (en su momento U$S 750.000, a 
ser licitados por constructoras privadas), el cual resultaba insuficiente para realizar la cantidad de 
unidades requeridas. En ese punto se cambia el enfoque del problema, concibiendo un edificio que 
pueda ser construido en su totalidad por el monto disponible, y que provea una cantidad de  Unidades de 
Vivienda que, aunque condicionadas por los costos tuvieran una superficie inicial insuficiente para ser 
habitadas (superficies iniciales del orden de los 28m2), estas incorporaran las instalaciones técnicas 
elementales  y la totalidad de la estructura, en una configuración volumétrica que facilite al máximo el 
completamiento por parte de los usuarios. La  prefiguración formal que se ve en la obra recién 
inaugurada, deja lugar a una cierta indeterminación dada por las futuras intervenciones de sus 
habitantes, donde el ritmo y la repetición de los volúmenes originales son los que mantienen cierta 
coherencia en la totalidad. Todas las experiencias de elemental desarrolladas en este periodo incorporan 
el concepto de los crecimientos externos como completamientos controlados dentro de los márgenes de 
una estructura preestablecida, y de los crecimientos internos dentro de la envolvente de la vivienda, con 
criterios de racionalización de diseño y constructiva, y mecanismos de gestión y participación de la 
comunidad para facilitar la comprensión y la aplicación de las lógicas que establece el edificio. 
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Arquitecturas en Intersticios Urbanos 
- Sargfabrik, Bureau BKK-3 .Viena, Austria. 1992-1996. 

 

Este conjunto de viviendas se desarrolla en el corazón de la manzana, a partir de dos tiras quebradas que 
se inician en dos cuadras distintas de la misma, para encontrarse en el interior, generando entre ambas 
los espacios comunes del conjunto. Se incorporan además usos comunes, como una piscina en el 
subsuelo, y jardines en las terrazas. 

Al interior de las tiras se desarrolla un sistema de Unidades Habitativas en simple, dúplex y triplex de 
medios niveles, articulados a través de un corte que mediante el encastre de las diferentes unidades, 
permite escalas distintas y vinculaciones espaciales entre los diversos ámbitos de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Palacio Municipal y Centro Cultural de Rufino, Santa Fe. Sessa, Fisch, Iglesias, Lopez,  
Merlo, Sturlesse. (1981) 

La propuesta del Palacio Municipal y Centro Cultural se articula a través de la continuidad del 
espacio público que prolonga la plaza cívica en un recorrido pasante al interior de la manzana, en un 
continuo de espacio cívico-cultural indisoluble, con salida a la calle opuesta, aportando un nuevo 
espacio a la trama urbana. 

El edificio aprovecha la apertura del lote hacia la plaza para generar los usos de carácter cívico, 
tomándose de las medianeras y completando la estructura de la manzana consolidada, creando 
fachadas internas a lo largo del espacio de recorrido cultural que atraviesa la misma. 
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Encuadre histórico:   

La evolución en las formas del habitar y su correlato en la configuración de la estructura de la vivienda. 
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Fig. 1  Cuadro síntesis de la evolución de la vivienda en Argentina desde fines del S XIX. 
 

El cuadro de la Fig. 1 plantea aspectos básicos de la evolución de la vivienda individual y colectiva en Argentina, desde fines del SXIX hasta la actualidad.  Se intenta ilustrar como los  cambios en la configuración de 
las zonas de servicios, y las áreas públicas y privadas, fueron producto de las condicionantes y avances tecnológicos, y las modificaciones en la estructura y las relaciones de la sociedad, y como también los aspectos 
económicos, los cambios en las instituciones y los nuevos problemas urbanos, también incidieron en la aparición de nuevos tipos edilicios, configuraciones internas y modos de habitar los espacios. 
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El derecho al acceso a la vivienda, y la Vivienda de Interés social. 
Si bien la vivienda de interés social no constituye el eje de la presente tesis, no es un tema que deba dejar 
de ser considerado, estableciendo además como premisa de trabajo que las cuestiones abordadas en la 
investigación puedan ser útiles para el desarrollo tanto de viviendas para sectores medios, como para 
viviendas con algún tipo de protección estatal. Las exploraciones proyectuales llevadas a cabo a lo largo 
del trabajo, buscan asimismo poder abordar escenarios para cada una de estas situaciones. 

La consideración de la posibilidad del acceso a la vivienda como un derecho básico de las personas, por 
encima de las lógicas del capital, del mercado, y de las condiciones económicas y sociales de cada 
individuo, constituye una cuestión que ha tenido un avance indiscutible en la legislación de los países y 
en los acuerdos supranacionales en los últimos 50 años. Sin embargo, existe un abismo entre lo que se 
considera como un estándar mínimo para satisfacer las condiciones básicas de acceso a las mismas, y lo 
que los Estados, a partir de las políticas que implementan, logran efectivamente cumplir. 

El artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales14 establece que: 

“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.”  

Estableciendo un compromiso claro para los Estados que adhieren al mismo, de garantizar un acceso a la 
vivienda digna, dentro del marco de otros derechos igualmente importantes y necesarios para el bienestar 
del individuo, dejando en claro que la sola provisión de un cobijo  no es suficiente para satisfacerlo. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU15, en su Observación General 4, 
sexto periodo de sesiones (1991), aborda el tema del derecho a una vivienda adecuada, partiendo de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 11 citado anteriormente. Resulta de especial interés los 
puntos nro. 7 y 8, en los cuales establece que: 

7. “…el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo 

equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por encima 
de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad. Debe considerarse más bien 
como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. […]…la referencia que 

figura en el párrafo 1 del artículo 11 no se debe entender en sentido de vivienda a secas, sino de 
vivienda adecuada. Como han reconocido la Comisión de Asentamientos Humanos y la 
Estrategia Mundial de Vivienda hasta el Año 2000 en subpárrafo 5: "el concepto de "vivienda 
adecuada"... significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, 
seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada 
y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo 
razonable". 

8. “…el concepto de adecuación es particularmente significativo en relación con el derecho a la 
vivienda, puesto que sirve para subrayar una serie de factores que hay que tener en cuenta al 
determinar si determinadas formas de vivienda se puede considerar que constituyen una 
"vivienda adecuada" a los efectos del Pacto. […]… es posible identificar algunos aspectos de 

                                                
14 ICESCR: International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights, tratado multilateral adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (res. 2200AA XXI  19-12-66). 
15 CESCR. Establecido a partir de la resolución 1985/17  28-5-85 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) para supervisar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). ( Fundacion Accion 
pro Derechos Humanos 2017) 

ese derecho que deben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier contexto determinado. 
Entre esos aspectos figuran los siguientes: 

a) Seguridad jurídica de la tenencia. […] 
b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. […] 
c) Gastos soportables. […] 
d) Habitabilidad. […] 
e) Asequibilidad. […] 
f) Lugar. […] 
g) Adecuación cultural. […]” 

 

Esta última enumeración resulta de gran interés, ya que constituye un esfuerzo por tipificar la gran 
variedad y complejidad de aspectos que es necesario abordar para poder realmente satisfacer en forma 
plena la demanda de vivienda digna por el conjunto de la población. Como se dijo anteriormente, a pesar 
de todas las experiencias realizadas en la materia a lo largo de la historia, siempre se le ha dado prioridad 
a alguno de estos aspectos tanto en la discusión como en la efectiva materialización de las mismas, 
dejando siempre cuestiones sin resolver. Se propone en este apartado un breve recorrido por las acciones 
realizadas en materia de vivienda de interés social en Argentina a lo largo del siglo pasado, bajo la lupa 
de los criterios enumerados en el articulo 8 citado anteriormente, en un intento de echar luz tanto sobre 
los aspectos que se han podido abordar, como sobre las cuestiones que han quedado pendientes en el 
tema. 

La vivienda de Interés Social en Argentina 

(Liernur, Francisco. Aliata, Fernando 2004). 

Las experiencias de vivienda de Interés Social realizadas en Argentina a lo largo del SXX hasta la 
actualidad, han variado enormemente de acuerdo a los momentos políticos y económicos del país, 
asumiendo denominaciones como: habitación popular, vivienda obrera, casa barata,  vivienda 
económica, vivienda masiva, y concentrándose en aspectos sociales del destinatario, y en los aspectos 
cuantitativos de la provisión de la misma. Hacia la década de 1940 se utilizan adjetivos como barata, 
económica o popular, asumiendo la definición de vivienda de interés social a partir de la década de 1960 

Los orígenes del problema de la escasez de vivienda se remontan hacia el final del SXIX, a partir de la 
oleada inmigratoria que saturo las ciudades, con consecuencias como el hacinamiento, la precariedad de 
las construcciones y el alza de los alquileres, momento en el que los primeros médicos higienistas 
empezaron a preocuparse por las condiciones sanitarias de los habitantes de los conventillos y barracas. 
Desde este momento hasta 1946 la intervención del estado en la construcción de viviendas fue muy 
escasa, siendo destacable la creación de la Comisión Nacional de Casas Baratas (ley 9.677 de 1915). En 
los inicios del Siglo XX comenzó la discusión entre la producción de vivienda individual o vivienda 
colectiva, vinculándose la propiedad con la primera y el alquiler con la segunda, por ser una época 
previa a la creación de la ley de Propiedad Horizontal de 1948, no estando resuelta la “seguridad 

jurídica de la tenencia” para los casos de vivienda colectiva. 

Los criterios de iluminación y ventilación higienistas buscaban evitar patios cerrados en las viviendas 
colectivas, y evitar repetir las condiciones de espacios comunes de los conventillos, vistos como ámbitos 
de suciedad, caos y promiscuidad, y en la vivienda individual aparecen los primeros barrios con trazados 
de ciudad jardín, con viviendas de entre 1 y dos plantas, compactas y pintorescas, tomados de las 
experiencias de las ciudades satélites o “New Towns” del Green Belt de Londres de la posguerra de 
mediados de SXX. El abaratamiento de la vivienda fue una preocupación central durante la década de 
1930. Por primera vez en la historia local, se aborda el problema de la “Habitabilidad”, principalmente 
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desde la ventilación, y las dimensiones mínimas para evitar el hacinamiento, pensando también en 
modelos de ciudad alternativos, tomados de experiencias foráneas. 

A pesar de la intensidad del debate sobre nuevos temas a resolver, no se pudo articular una efectiva 
producción masiva de vivienda por parte del estado, carente de un una estructura de gestión acorde. En 
el periodo de 1946 -1955 comienzan a realizarse planes de vivienda estatales de mayor envergadura, a 
partir de la modificación de la carta orgánica del Banco Hipotecario Nacional en 1947 como 
consecuencia de la nacionalización del sistema bancario, convirtiéndose el BHN en el órgano 
centralizador de la financiación de la vivienda. Resulta destacable el Plan Eva Perón de 1952, orientado 
a la construcción de viviendas individuales en lotes propios (en la ciudad de La Plata todavía subsiste el 
Barrio Jardín, producido a partir de este plan de viviendas).  

El BHN realizo acciones directas de construcción de vivienda (Barrio General Paz, Barrio Simón 
Bolívar, Ciudad Evita) y acciones indirectas a partir del otorgamiento de créditos, Siendo la 
Municipalidad de Buenos Aires quien prefirió realizar viviendas colectivas, y el Plan Eva Perón quien 
promovió la difusión de la vivienda individual. 

A partir de la promulgación de la Ley de Propiedad Horizontal de 1948, el debate entre la vivienda 
individual y colectiva y la relación entre esta ultima y el alquiler quedo superado al ser posible la 
subdivisión de la propiedad, centrándose la discusión entre modelos de ciudad concentrada para los 
grandes bloques de vivienda, y modelos descentralizados con extensiones de vivienda individual. La 
aparición de la Ley de PH, constituyo un gran avance histórico en cuanto a la “seguridad jurídica de la 
tenencia”, permitiendo la copropiedad de la tierra donde se instala el conjunto de viviendas, la 
copropiedad de los espacios comunes, delimitando la propiedad en la Unidad Funcional, y en cuanto a 
los “gastos soportables” estableciendo mecanismos de gestión y administración inexistentes hasta el 
momento. 

En 1955 se creó la Comisión Nacional de Vivienda (decreto 6404/55) que entre 1956 y 1965 implemento 
un plan de erradicación de villas de emergencia, cuestión que hasta la actualidad sigue teniendo vigencia 
y es abordada desde distintos enfoques ideológicos. Este enfoque del problema es altamente 
cuestionable, ya que considera solamente un problema de irregularidad en el dominio, sin considerar que 
los fenómenos de ocupación ilegal y de producción de vivienda informal responden a cuestiones de 
“Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura” y “Lugar”.

16  A partir del 
Programa de estabilización de la economía argentina de 1958 que proponía la restricción del crédito y 
del gasto, y por ende la búsqueda de fondos alternativos de financiamiento, se incorpora la Caja 
Nacional de Ahorro y Préstamo, sistema que llegaba a sectores de ingresos medios o altos, siendo 
inadecuado para los sectores de bajos ingresos, en un claro retroceso en cuanto a la “Asequibilidad”. 

En 1962 se inicia el Plan Federal de Vivienda, que realizo iniciativas como el Barrio Comahue (Palihue, 
Bahía Blanca, 1968, 495 unidades). La Municipalidad de Buenos Aires, a través de la Comisión 
Nacional de la Vivienda, crea en 1965 su emprendimiento más importante, Lugano I y II. También son 
de esta época el plan VEA (Viviendas Económicas Argentinas, 1969) basado en el otorgamiento de 
préstamos para viviendas agrupadas para sectores con baja capacidad de ahorro y el PEVE (Plan de 
                                                
16 Como es el caso de la Villa 31 de Retiro, donde por ejemplo, mucha gente que efectivamente tiene vivienda, mayormente 
en Provincia, debe alquilar un cuarto dentro de la Villa para poder estar cerca de su lugar de trabajo, además de estar 
insertos dentro de un ámbito urbano cualificado. A lo largo de los años se produjo además una forma de habitar dentro de la 
villa, que funciona como una ciudad informal paralela, con reglas propias de complejidades equivalentes a las de la ciudad 
formal, que impiden soluciones esquemáticas y simplistas de erradicación, que no contemplan ningún aspecto de 
“Adecuación cultural”. Las acciones de urbanización realizadas en los últimos años, mejoraron notablemente la 
habitabilidad de la misma, especialmente en la incorporación de cloacas, pavimentación de calles, mejoramiento y 
relevamiento de las viviendas y sus habitantes para tener un censo y poder iniciar procesos de formalización del dominio, y 
edificios de equipamiento. (Fernandez Castro 2010).    

 

Erradicación de Villas de Emergencia), que intentaba desarticular las organizaciones de sus pobladores y 
la recuperación de las tierras.  

En este momento histórico se realizaron grandes conjuntos de alta densidad y costos elevados, 
dependientes en gran parte del financiamiento externo, con resultados aun visibles como Lugano I y II, 
Villa Soldati, Conjunto Rioja, etc. Intentando crear sectores de ciudad y un paisaje urbano innovador a 
partir de la propia propuesta de las viviendas. Algunos de estos conjuntos, como Lugano  y Soldati en la 
Zona Sur de la Capital Federal, han fracasado con el correr de los años, convirtiéndose en guetos de 
sectores sociales empobrecidos y marginados, ubicados en una zona de la ciudad históricamente 
postergada, con grandes problemas en cuanto al mantenimiento de las edificaciones, y en algunos casos 
con errores de concepción en cuanto a la correcta delimitación de los espacios comunes y propios, 
agravando el problema anterior frente a la indefinición de las incumbencias respecto al mantenimiento 
de los mismos. Otros conjuntos, como el Barrio Simon Bolivar y Catalinas Sur en Buenos Aires, o el 
Barrio Comahue en Bahía Blanca, han tenido mejores resultados con el correr de los años, con espacios 
comunes de buena calidad y en buen estado de conservación, y una aceptable integración urbana. 

A partir del proceso militar iniciado en 1976, se realiza una reducción drástica del gasto público, que 
afecta a la vivienda y que los gobiernos democráticos que le sucedieron en los 20 años posteriores no 
pudieron revertir. El gobierno radical con fondos FONAVI  desde la Secretaria de Vivienda, busco 
soluciones como provisión de lotes con servicios, asistencia a cooperativas de autoconstrucción, entrega 
de unidades semiterminadas o ejecución de conjuntos pequeños, siempre dentro de las limitaciones que 
el contexto económico imponía. Durante la década del 80 se reformulo el sistema FONAVI 
focalizándolo hacia segmentos cada vez mas acotados de la población, disminuyendo la calidad y el 
costo de las unidades de vivienda, entrando la política de vivienda en su etapa más crítica en la década 
del 90, como una consecuencia más de las desregulaciones y privatizaciones, las leyes de reforma del 
estado y de emergencia económica. 

La experiencia de los créditos PRO.CRE.AR implementados en el último decenio, retomaron 
mayormente la tradición del plan Eva Perón, fomentando la vivienda individual con lote propio a partir 
del otorgamiento de préstamos, en algunos casos con acceso a documentación técnica  de proyectos 
preestablecidos. Se inicio con la modalidad de crédito para construcción de vivienda propia para 
propietarios de lote único, ampliándose luego a líneas de compra de terreno y construcción, ampliación 
de vivienda existente, etc. articulándose luego con mecanismos de gestión municipal para la 
urbanización y loteo de tierras rurales para su incorporación a las líneas de crédito de compra y 
construcción. También, aunque en menor medida, se han realizado experiencias de construcción de 
conjuntos habitacionales de mediana escala para el otorgamiento de unidades por medio de la 
adquisición del crédito. Las últimas versiones del mismo, a partir del cambio de gobierno, comenzaron 
líneas para compra de vivienda, reapareciendo a fines del año 2017 opciones para construcción 
orientadas a sectores jóvenes. Es destacable el hecho de que este programa ha marcado un cambio en la 
tendencia negativa de los 20 años anteriores, volviendo a ofrecer opciones de acceso a la vivienda a los 
sectores medios y medios-bajos. Es necesario observar, sin embargo, que al concentrarse mayormente en 
una modalidad de vivienda unifamiliar sobre lote propio, ha producido expansiones urbanas de muy baja 
densidad, lo que produce un modelo de ciudad extensa, baja, con dificultades de transporte y provisión 
de servicios y seguridad, frente a lo cual debieran proponerse alternativas de densidades mayores y 
mejor relación con las áreas de centralidad. 

Se observa a partir de este recorrido, la multiplicidad de aspectos del problema y la parcialidad del 
abordaje a los mismos en cada una de las experiencias realizadas en la materia. No obstante, una mirada 
sobre el conjunto de las operaciones realizadas a lo largo de la historia, ofrece un panorama sobre la 
complejidad y extensión de la problemática de la vivienda social en particular, y de la vivienda en 
general como un derecho universal con grandes dificultades de realización. 
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La participación/intervención del usuario en la vivienda 

Una de las cuestiones diferenciales de la vivienda respecto a otros temas arquitectónicos, es la estrecha 
relación entre el programa y un usuario específico, es decir una o pocas personas concretas, y en muchos 
casos, especialmente en la vivienda individual, la correspondencia entre usuario o destinatario final y 
propietario (cuando no también promotor). Esta situación, sin embargo, y particularmente en el caso de 
la habitación colectiva, no siempre habilitó canales de participación del mismo en cualquiera de las 
instancias de toma de decisiones desde la concepción hasta la ejecución final del edificio, y durante 
mucho tiempo se abordó el tema de la vivienda desde la perspectiva de los arquitectos, o a lo sumo de 
otros actores intervinientes en el desarrollo de ésta. 

Durante los primeros años de gestación del movimiento moderno, a mediados de la década de 1920, se 
construía a las afueras de Burdeos los Quartiers Modernes Fruges, proyectados por Le Corbusier bajo el 
auspicio del industrialista Henry Fruges, como un laboratorio de ideas para la vivienda social. Este 
conjunto de 51 viviendas proyectado según los principios Corbusieranos y en el lenguaje aséptico, 
racional y abstracto característico de su primera producción en clave moderna, fue rápidamente 
intervenido por sus propios habitantes, transformando la expresión final del mismo con una serie de 
estilemas tradicionales, como ventanas pequeñas y aisladas, molduras, y cubiertas inclinadas, además de 
particiones del espacio interior17. A lo que inicialmente se consideró como una mala experiencia del 
movimiento moderno, el propio Le Corbusier años más tarde lo reconsideró con la frase “La vida 
siempre tiene razón, el arquitecto es quien se equivoca”, planteando así una mirada más crítica respecto 
al rol del arquitecto y a la validez de la mirada de los usuarios. A esto hay que agregar que, más allá de 
la perdida de los valores formales de la obra a mano de las intervenciones de los usuarios, el conjunto ha 
perdurado aceptablemente a lo largo del tiempo, y no ha perdido sus cualidades ambientales ni sus 
valores urbanos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
17 (Boudon 1969) 

 

La demolición, en 1973, de los conjuntos residenciales de vivienda social Pruitt-Igoe en San Francisco 
fueron interpretados en su momento como el propio final del Movimento Moderno18.  Si bien la 
rotundidad de esta consideración puede ser cuestionada, y no todos los desaciertos que llevaron a este 
final pueden asignársele a la arquitectura, no es menos cierto que este conjunto representa la utopía 
moderna de la solución de los problemas de las ciudades y de la vivienda, según los paradigmas de la 
racionalidad, el positivismo y el pensamiento cientificista. Los grandes y asépticos bloques de vivienda 
no fueron suficientes para abordar la complejidad de las problemáticas sociales y económicas, así como 
las necesidades de los habitantes para las que fueron destinadas y que forzaron su prematura 
desaparición.  

 

 

Ya en 1972, Habraken plantea desde su teoría de soportes, la critica a las construcciones repetitivas 
masivas y homogéneas que, como Pruitt-Igoe, fueron desarrolladas en la segunda posguerra. Uno de los 
ejes de esta crítica tiene que ver con la falta de participación del usuario en la toma de decisiones sobre 
el entorno en el que transcurrirá su vida, y el carácter de la vivienda como producto acabado en el que no 
hay lugar para una posterior intervención por parte del mismo. Propone, por otro lado, la idea de 
vivienda como un proceso, y la separación de las partes permanentes (soportes), de aquellas que 
cambian, y pueden ser intervenidas por el usuario, ideas que siguen teniendo una gran vigencia de cara a 
los problemas de la producción de vivienda colectiva en la actualidad. 

 

 
                                                
18

 “La arquitectura moderna murió en St. Louis, Missouri, el 15 de julio de 1972, a las 3:32 de la tarde (más o menos), 
cuando a varios bloques del infame proyecto Pruitt-Igoe  se les dio el tiro de gracia con dinamita.” (Jencks 1984 (1980), 9) 
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En 1963, Van den Broek y Bakema proponen un diseño de viviendas que prevén su ampliación en 
etapas, asumiendo de esta manera no solo la indeterminación de la forma final de la Unidad Habitativa, 
sino la necesaria intervención del usuario, quien define tanto el momento como la forma en la que se 
realizara la secuencia del crecimiento. Si bien se trata de viviendas adosadas en planta baja, y no abordan 
las dificultades del tema en la vivienda colectiva en altura; constituyen un aporte en cuanto crítica 
constructiva a las limitaciones de los planteos del primer movimiento moderno. 

 

  

 

 

El concurso internacional de viviendas sociales en Lima (PREVI) de 196819, proponía la realización de 
viviendas experimentales de bajo costo y la participación de los usuarios en las definiciones de proyecto. 
Esto último no se llevo a cabo, y si bien se construyeron las 24 propuestas presentadas, aun aquellas que 
preveían crecimientos a futuro no lograron verificarlos de acuerdo a la forma en la que efectivamente los 
usuarios la realizaron, al punto que al día de hoy cuesta reconocer los rasgos del proyecto original en el 
entorno construido. Constituye, aun así, una experiencia de gran interés por la cantidad y variedad de las 
ideas presentadas, así como la trascendencia de sus autores, jerarquizando la discusión sobre la vivienda 
social, el crecimiento en el tiempo y la participación del usuario. 

 

 

 

 

                                                
19 (García-Huidobro 2008) 

 

Las experiencias realizadas en Chile por el grupo Elemental desde principios de los años 200020, asumen 
la indeterminación final de la vivienda, apostando fuertemente a las instancias previas de participación 
de los usuarios, y a la definición de los criterios de completamiento de las mismas. Las dos estrategias 
más claras que se pueden identificar, son las de crecimiento controlado, y la de crecimiento interno. Para 
la primera se propone una estructura que contiene los servicios e instalaciones y un mínimo de m2 
habitables, cuya forma delimita con precisión el espacio vacío disponible para su completamiento. La 
segunda estrategia contempla la definición de la envolvente final de la Unidad, estableciendo al interior 
de la misma los criterios de completamiento, como entrepisos, particiones, etc.  

  

 

 

Se puede observar, a partir de este recorrido, la dificultad del abordaje al tema, las múltiples aristas que 
el mismo presenta, y la diversidad de estrategias posibles de plantear para lograr, en última instancia, 
que la vivienda se adecúe en la mayor medida posible a los requerimientos de quienes las habitan. Más 
allá de las discusiones sobre la validez o las limitaciones de las distintas formas de aproximación a la 
participación del usuario, desde las premisas de la tesis se plantea como uno de los aspectos centrales a 
resolver en la propuesta de nuevos tipos de Unidades Habitativas, asumiendo además a la 
indeterminación de algunos elementos como condición necesaria en el resultado final del proyecto. 

La cuestión a considerar, es cómo abordar la complejidad y las dificultades emergentes de la repetición 
en altura y la densidad, donde las lógicas de crecimiento, decrecimiento y reconfiguración de unidades 
por parte de los usuarios deben conciliarse con cuestiones estructurales, instalaciones y puntos fijos en la 
configuración de la planta, economía de medios y limitaciones normativas, haciendo necesaria una 
mirada que excede en algunos momentos los propios alcances de la arquitectura21.  

  

                                                
20 (Guillermo Lopez 2004) 
21 Los métodos de participación de los usuarios no se abordan como tales en el desarrollo de la tesis, estando el interés 
centrado en cuestiones tipológicas,  normativas y teóricas. Se propone, en cambio, el estudio de un mismo prototipo desde 
distintas hipótesis de ocupación establecidas por modelos de Unidades de Convivencia, cuestión que se desarrollará en uno 
de los apartados del trabajo.   
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HIPÓTESIS 
 
   1    Las condiciones de la producción del hábitat tienen como fuerza regresiva un imaginario social 
que hace de la permanencia un gran valor en la construcción del mismo. 

   2   La densidad poblacional y la incidencia porcentual de los subgrupos que la componen son 
variables a través del tiempo, en lapsos menores al de la vida útil de un edificio. La disciplina 
arquitectónica puede proponer modelos que permitan, a través de intervenciones pequeñas, técnicamente 
sencillas y económicamente viables en los elementos no estructurales de una construcción, ir 
resolviendo estas variaciones en la conformación y las necesidades de una Unidad de Convivencia a lo 
largo de su vida. 

   3   La articulación de las Unidades Habitativas en unidades menores al de la Unidad Funcional 
permitida por la actual ley de PH, con un marco normativo que permita mediante la venta o alquiler 
incorporarlas  a Unidades Funcionales colindantes, constituye una estrategia que permite a una Unidad 
de Convivencia, ampliar o reducir sus espacios de uso sin necesidad de trasladarse a una nueva unidad. 

   4   Es posible responder a las diversas configuraciones de las Unidades de Convivencia a través del 
diseño y disposición de los elementos flexibles, permitiendo  variaciones de los mismos a lo largo del 
tiempo, y preservando la matriz de la planta, mediante la aplicación de estrategias especificas para el 
diseño de la Unidad Habitativa. 

   5   Es posible, a través de la sistematización de módulos repetibles de dimensiones normalizadas, 
incorporar al sistema del edificio ámbitos para otros destinos, en especial usos comunitarios, cuyo 
diseño y distribución interior, y su ubicación y cantidad dentro del contexto general del edificio, pueden 
variar a lo largo del tiempo en función de las necesidades cambiantes de la comunidad que lo habita. 

OBJETIVOS 

Generales  

   1   Avanzar en el conocimiento de nuevas formas de producción de vivienda colectiva, que permitan 
el crecimiento, decrecimiento y reconfiguración de las Unidades Habitativas en función de los cambios 
en las necesidades de las Unidades de Convivencia. 

Específicos 

   1  Desarrollar formas de vivienda colectiva que permitan reconfigurar la distribución y tipo de 
actividades en su interior en función de las necesidades que surjan del contexto. 

   2   Articular el diseño de las Unidades Habitativas con formas de intervención de vivienda colectiva 
que permitan su inserción en contextos diversos. 

   3   Indagar en marcos normativos que permitan posibilidades superadoras a los límites impuestos por 
la actual ley de PH.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Las hipótesis planteadas intentaran ser verificadas desde consideraciones teóricas y conceptuales y 
propuestas de vías alternativas para establecer marcos normativos y dominiales que posibiliten su 
implementación.  

La principal dificultad radica en la imposibilidad de articular las formas de habitar propuestas con los 
códigos vigentes, y las consideraciones técnicas y económicas que exige cualquier intento de 
materializar las mismas. Para abordar estas cuestiones, se propone el desarrollo de dos proyectos para la 
investigación, sobre la base de tres modelos de evaluación de Unidades Habitativas que forman parte de 
la elaboración proyectual: 

 
 PROYECTO 1:  

A partir del modelo de evaluación nro3 (ver pag.55) se desarrolla un edificio de vivienda colectiva, 
compacto y replicable, como resultado emergente de un proyecto de Investigación22 en el Arroyo 
El Gato (LITPA – FAU – UNLP), al Norte del Casco Urbano de La Plata, en un contexto de áreas 
ambientalmente vulnerables (Inundaciones recurrentes) y de operaciones de sustitución progresiva 
de viviendas informales de sectores socioeconómicos de bajo poder adquisitivo. Este proyecto 
intenta aplicar algunos de los temas de la investigación, dentro de las posibilidades que permiten 
los códigos vigentes, y las condiciones que plantea la vivienda de mínimos recursos. 
 
 

 PROYECTO 2: 
A partir de los modelos de evaluación nro1 y nro2 (ver pag.53 y pag.54), se continua con el trabajo 
desarrollado para la Carrera de Especialización en Investigación Proyectual (CEIP - FADU – 
UBA), en un edificio de Vivienda Colectiva para sectores medios, implantado en dos manzanas de 
lo que fue la traza de la ex AU-3, en el barrio de Villa Urquiza, CABA. Este proyecto es un 
resultado emergente de la presente tesis, elaborado dentro de un marco estrictamente académico, y 
se toma como base para el desarrollo de los modelos normativos y dominiales propuestos, no 
estando condicionado por los códigos vigentes, sino por los establecidos en el presente trabajo. 
 

 
Si bien se trata de dos exploraciones proyectuales elaboradas dentro del campo de la Investigación, el 
primer proyecto toma mayores datos de la realidad, y por lo tanto condiciona mas su desarrollo, y se 
orienta a la vivienda de bajos recursos, mientras que el segundo proyecto propone condiciones 
hipotéticas de trabajo para la evaluación de nuevas posibles realidades, y se orienta al desarrollo de 
vivienda para sectores medios. Este último se toma como base para el desarrollo de las cuestiones 
técnicas y normativas, y para el estudio detallado del funcionamiento de las Unidades Habitativas. 
 
 
 

                                                
22 “PREFIGURACIONES DEL HABITAT SOCIAL EN LA CONSTRUCCION PROGRESIVA DE LA CIUDAD. VIVIENDA SOCIAL Y 
ESTRUCTURAS URBANO AMBIENTALES EN ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE LA PLATA”. Proyecto de Investigación y 
desarrollo. Secretaria de Ciencia y Técnica de la UNLP. Programa de Incentivos. Periodo 1/1/12 – 31/12/15. 
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PROGRAMAS COMPLEJOS: 

Contexto temporal y espacial: 

Definición de los ámbitos de intervención de los proyectos: 

 

 

PROYECTO 1: 

El área a intervenir es un desborde impreciso al norte de la ciudad de La Plata. Abarca las márgenes del 
arroyo del Gato desde la avenida 13 hasta la avenida 1 y las vías del FFCC, y desde la calle de 514 a la 
calle 517. Responde a una lógica de realidades fragmentadas, ambigüedad e indeterminación formal. 
Está configurado a partir de la vivienda, con una forma de ocupación y crecimiento por adición según 
variaciones adaptadas al medio natural. Crece en el tiempo según la lógica original, composición 
hermética, circulaciones relacionadas al espacio construido individual, vacíos residuales interpuestos, 
falta de espacios públicos constituidos, llenos-vacíos sin solución de continuidad, accesos 
disfuncionales.  

El arroyo, a cielo abierto, actúa como barrera del desarrollo urbano provocando una interrupción de la 
trama urbana hacia sus márgenes sin un criterio de reconocimiento y adecuación topográfica hacia el 
trazado del canal. El área presenta una habitabilidad deficiente y conflictiva debido a  la falta de 
saneamiento del arroyo, y la carencia de una infraestructura adecuada.  

Las recientes catástrofes naturales de lluvias e inundación en la región,  ponen en evidencia la 
vulnerabilidad de las estructuras urbanas y la fragilidad de convivencia entre naturaleza y ciudad. Es 
posible ubicar el problema de la funcionalidad de las cuencas de los arroyos en articulación con las 
demandas urbanas, paisajísticas, ambientales y de espacio público, y en convivencia con el hábitat 
residencial, como uno más de los temas de construcción de la ciudad en el tiempo y no como un 
conflicto particular a resolver parcialmente. 23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
23 Transcripción de parte de la memoria del proyecto. 

 

 

 

 

 

PROYECTO  2: 

El  sector definido por la traza de la Ex Au3 se inserta al sureste del barrio de Villa Urquiza, limitando 
con Cohglan, Belgrano y Villa Ortúzar. Posee un amanzanado regular, de urbanización relativamente 
reciente, tensionado por las vías de circulación hacia el N y NO de la ciudad. 

No es una zona de centralidad, y la circulación queda definida por los centros de Villa Urquiza, Cohglan 
y Belgrano. La presencia de la estación Drago del Ferrocarril Mitre le aporta buena accesibilidad al 
sector. Las arterias de movimiento principales son Monroe, Olazábal, Congreso y La Pampa, con menor 
relevancia el sentido de movimiento Norte-Sur, a partir de Álvarez Thomas. 

Se trata de una zona de baja densidad poblacional, en torno a los 200 habitantes por hectárea y 
dominada por construcciones de poca altura, de menos de tres pisos y solo excepcionalmente algunos 
edificios altos. En general se trata de edificaciones relativamente antiguas, con poca renovación, a 
excepción de las últimas intervenciones inmobiliarias en algunos de los vacíos dejados por la traza de la 
autopista no realizada. 

La actividad comercial se concentra en el rubro alimenticio y comercios pequeños de escala barrial, 
localizados principalmente sobre las arterias de mayor circulación. 

Se trata de una zona de la ciudad de carácter predominantemente barrial, de baja altura de edificación, 
poco dinamismo comercial y predominio de usos residenciales. El mayor deterioro de la zona se debe 
principalmente al  impacto producido a lo largo de los años por los  vacios expropiados para la traza de 
la Ex Autopista, tanto en  lo ambiental por la falta de mantenimiento de estos espacios abandonados, 
como por la baja renovación edilicia producto del desinterés por periodos prolongados del mercado 
inmobiliario.24 

Sin embargo, este sector posee potencial para producir aéreas residenciales en un entorno de bajo nivel 
de polución ambiental, en parte debido a no ser un área  congestionada por el trafico, que sin embargo 
posee buena accesibilidad y ubicación dentro de la ciudad, y no posee usos del suelo industriales o de 
características nocivas para la residencia. 

Este conjunto de características se presenta como apropiado para el tipo de usuario que se define en el 
presente trabajo, que busca principalmente poder asentarse en forma permanente en un sector de la 
ciudad con buena calidad ambiental, en un tipo de vivienda que ofrezca ámbitos adaptables a través del 
tiempo.   

 

 

 

 

 

 

                                                
24 (Min. de Desarrollo Urbano Agosto 2009) 
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PROYECTO  1:  

 

 

 

 

 
 

 

Fig. 2 Ubicación del área de intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO  2:  

 
 

Fig. 3  Ubicación del área de intervención. 
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PROYECTO  1:                                                                                                                                                    PROYECTO 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4 Condiciones de accesibilidad. 

Elaboración propia 
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PROYECTO 1: 

 
Fig. 5 Foto aérea del Arroyo El Gato. Sector a intervenir. 

Fuente Google Earth. 

 

PROYECTO 2: 

 
Fig. 6 Foto aérea del sector de la traza de la Ex – AU3. Año 2010. Sector a intervenir. 

 Fuente Google Earth. 
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Fines: 

Externos: Definición del problema. 

 

Si bien el tema de la vivienda individual y colectiva aparece como problema de la arquitectura a 
comienzos del SXX y ha tenido un gran avance a lo largo del mismo, la producción de Unidades 
Habitativas dentro de las lógicas del mercado sufrió un estancamiento en lo cualitativo, en su capacidad 
de responder a los cambios de la sociedad y a la aparición de nuevos tipos de Unidades de Convivencia. 

Se ha normalizado un tipo de producción de Unidades Habitativas que alcanzo su desarrollo a mediados 
del SXX, basado en una serie de dispositivos del habitar diurno (estar – comedor), habitar nocturno 
(dormitorios) y servicios (cocina y baño), cada uno con un repertorio limitado de características respecto 
a sus proporciones y dimensiones mínimas, amoblamiento y características de iluminación y ventilación, 
acordes a un ideal de Unidad de Convivencia que se corresponde con la familia tipo de matrimonio en 
primeras nupcias, preferentemente con dos (hasta cuatro) hijos de edades cercanas entre sí, todo esto 
sujeto a un imaginario social fuertemente instalado en nuestra cultura. Esta tipificación se dio en gran 
parte como consecuencia de la promulgación de la ley de Propiedad Horizontal, que propició la 
aparición del tipo edilicio del mismo nombre y reemplazó a la Casa de Renta, permitiendo la propiedad 
individual en vivienda colectiva bajo régimen de condominio y espacios comunes, llevando a una 
progresiva reducción de las superficies de la planta y a una tipificación de los espacios según la lógica 
de la oferta inmobiliaria25.  

A esta situación se le agrega la problemática ya expresada acerca de la dificultad económica tanto para 
el acceso a la vivienda propia, como para el traslado de una Unidad Habitativa a otra, necesidad que 
muchas veces surge solamente de la incapacidad de la Unidad Habitativa de adaptarse a los cambios de 
la Unidad de Convivencia, y no de la voluntad de movilizarse motivada por intenciones (personales, 
grupales, familiares, etc.) no condicionadas por estas circunstancias. 

La rigidez tanto en la organización como en las dimensiones de las Unidades Habitativas, produce 
dificultades en los modos de habitar que se pueden observar en situaciones muy cotidianas y repetidas en 
nuestra sociedad:  

En muchos casos se prolonga la convivencia de los hijos con sus padres hasta edades relativamente 
avanzadas, muchas veces por prolongar los  estudios, o en incipientes instancias laborales, tiempo 
durante el cual se vuelve cada vez más distante para los estratos medios (y más aun para los estratos 
inferiores) la posibilidad de acceder a las condiciones necesarias mínimas para el acceso a los sistemas 
de crédito, y en muchos casos también para el acceso al alquiler en condiciones formales (debido no solo 
a los costos, sino muchas veces a las garantías requeridas). Esta situación produce un cambio en las 
necesidades tanto de espacio como de independencia y privacidad a medida que se transita la 
adolescencia y los años posteriores a la misma. 

También se producen dificultades cuando los adultos mayores que requieren cuidados propios de una 
edad avanzada conviven con sus hijos y nietos, donde sus requerimientos abordan cuestiones no solo de 
privacidad, sino de tiempos diferentes, accesibilidad, etc., por fuera de los momentos en los que se 
comparten ámbitos y momentos comunes. 

Esta ejemplificación no es taxativa, pero intenta ser ilustrativa de situaciones concretas que definen la 
problemática a abordar. 

 

                                                
25

 (Liernur, Francisco. Aliata, Fernando 2004) (cap. “Propiedad Horizontal”) 
 

 

Internos: Definición de los temas a abordar en la investigación. 

 

 La situación general previamente enunciada se encuadra, a los efectos de la investigación, en tres 
órdenes de problemas: 

    Imaginarios personales y colectivos que condicionan las características de la demanda y por lo tanto 
los tipos de Unidades Habitativas que el mercado está dispuesto a ofrecer. 

    Problemas técnicos constructivos, derivados de una manera de construir Unidades Habitativas 
básicamente estáticas en el tiempo, y de considerar que otras formas alternativas acarrean 
necesariamente un incremento en los costos. Esto no significa que no existan las tecnologías adecuadas, 
sino que la forma de utilizarlas en la producción cotidiana (la técnica), no aprovecha al máximo sus 
posibilidades.26 

    Problemas técnicos normativos, que desde lo técnico constructivo (códigos de edificación y usos del 
suelo) condicionan las características de las dependencias de la Unidad Habitativa, y desde lo dominial 
(Ley de PH) dificultan la adaptabilidad de las mismas en el tiempo.  

 

Estos temas se constituyen en los fines internos de la investigación, los aspectos específicos sobre los 
que se aborda la problemática enunciada en los fines externos, dados por las condiciones del contexto en 
el que se interviene, y que son los temas de interés propios de la tesis.  

Los imaginarios de las personas forman parte del acervo cultural y son una condicionante sobre la cual 
no se puede operar de forma directa, y constituyen casi siempre un impedimento para materializar 
formas del habitar que no se encuadren dentro los parámetros que estos establecen. Para abordar este 
aspecto del problema se propone indagar sobre formas de producción de las Unidades Habitativas que 
tengan la suficiente versatilidad para albergar ámbitos propicios para el desarrollo de las actividades que 
sean compatibles con estos imaginarios, y al mismo tiempo ámbitos que no respondan a dispositivos 
preestablecidos, como una forma de producir una aceptación gradual en la población de nuevas formas, 
que puedan producir nuevos imaginarios. 

Los aspectos técnicos constructivos a abordar tienen que ver con la definición de los elementos 
estructurales permanentes, y los subsistemas que permitan la mutación de las U.H. en el tiempo, como a 
su vez la definición del los criterios de intervención sobre los sectores de instalaciones, que permitan 
una mayor facilidad de modificación de las mismas. 

Los aspectos técnicos normativos delimitan cuestiones referentes a la definición de condiciones 
mínimas de habitabilidad de los espacios, que trasciendan las restricciones de la planta en cuanto a 
superficies y dimensiones mínimas, o condiciones de ventilación e iluminación, y que incorporen 
nuevos aspectos, como regulaciones proporcionales en el corte, relaciones entre espacios contiguos, etc., 
para permitir, entre otras cosas, un mayor aprovechamiento del metraje cúbico de la edificación. Por 
otro lado encuadran consideraciones sobre la propuesta de nuevas herramientas legales que amplíen las 
posibilidades actuales sobre la propiedad de la vivienda.  

                                                
26 Cabe aclarar que estas consideraciones refieren a la producción masiva de la vivienda, dentro de las lógicas inmobiliarias y 
de la industria de la construcción con sus profesionales y no profesionales actuantes. No refiere a la producción específica 
de arquitecturas de calidad, ni de investigaciones sobre el tema de la vivienda, que lamentablemente representan un 
porcentaje menor dentro de la totalidad del tejido urbano residencial construido. 
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Dimensiones: 

Teórica: La arquitectura y el medio en el que se desarrolla.    

“Se llama teoría a un conjunto de reglas, incluso de las practicas, cuando estas reglas, como 
principios, son pensadas con cierta universalidad y, además, cuando son abstraídas del gran 

numero de condiciones que sin embargo influyen necesariamente en su aplicación…”27 

El campo de la vivienda ha sido abordado por la disciplina arquitectónica a partir del SXX como una de 
las preocupaciones del Movimiento Moderno. A lo largo del tiempo ha variado el eje de interés, desde la 
racionalización y sistematización del proyecto, los espacios y sistemas constructivos28, depuración  
lingüística29 y experimentación espacial,  pasando por el problema de la vivienda masiva, la escasez de 
recursos y  la vivienda mínima y de interés social30, los aspectos existenciales, fenoménicos e históricos 
traducidos en nociones de lugares habitables para el ser humano31, hasta aspectos formales de 
recuperación historicista del lenguaje arquitectónico, cuestiones sociales y económicas  y problemas 
ambientales32. 

Desde el presente trabajo se aborda una concepción de la Arquitectura como disciplina heterónoma, 
alimentada y condicionada permanentemente por factores externos a la misma. Desde el interior se 
busca incorporar desde los criterios de racionalización, sistematización y economía de medios, la 
posibilidad de producir espacios acordes a las necesidades de las distintas Unidades de Convivencia y la 
posibilidad de adaptación a través del tiempo. Desde los factores externos se entiende como parte del 
problema a las dificultades económicas estructurales asociadas a la producción y la comercialización de 
la vivienda dentro de las lógicas del sistema capitalista, y los impedimentos normativos para la 
ampliación o reducción de los espacios de las Unidades Habitativas.  

Dice Morales acerca de las teorías arquitectónicas: “Son [las teorías] (…), parcialidades generalizadas, 
porque se limitan a descubrir un aspecto, una parte o un atributo de la arquitectura –la forma, la función, 
el espacio-, dándolo como explicación valida y única del conjunto de ella. – Estiman la arquitectura 
como cosa acabada, conclusa y hecha, absteniéndose de ver que la arquitectura no pertenece al mundo 
de “lo dado”, de aquello que el hombre encuentra frente a él, existente  sin su intervención factiva o 
efectiva”

33. Se acepta a partir de estas consideraciones la parcialidad que cualquier teoría de la 

                                                
27 (Kant 1793 ) 
28 “La casa dúctil, que se plasma a las necesidades del hombre contemporáneo, debe ser fácilmente modificable –armable y 
desarmable-, resistente y barata. Solo medios mecánicos modernos, altamente perfeccionados, permiten la construcción de 
tal casa.” (Acosta 1947 (2013), 12)  
29

 “Las siguientes técnicas de innovación formal fueron de gran valor como antecedentes para la formalización de ese acto 
creativo extraordinario que fuera el movimiento moderno: 1- la jerarquización del plano 2- la ruptura del diedro (…) con lo 
cual crearon un nuevo lenguaje visual que sirviera de antecedentes para el cambio verdaderamente profundo –de forma y 
contenido- que se operaria en un segundo tiempo histórico. El otro momento tuvo lugar a partir de la posguerra en Europa 
(1920) y a comienzos de 1900 en Estados Unidos (…) que responde a requerimientos de este siglo por medio de un lenguaje 
visual y de un contenido apropiado al mismo, es decir, con un lenguaje arquitectónico totalmente propio.” (Tomas 1998, 31)  
30 “Desde este momento y hasta el año 2000 [década del 70], debemos construir más metros cúbicos que todos los 
edificados por la civilización desde el año 0 hasta la fecha. Las posibilidades de encontrar un proceso, que permita lograr 
cualidades que desempeñen un papel positivo en la imaginación del hombre, son escasas. Todavía seguimos manejando 
tipos de unidades, que repetimos horizontal y verticalmente; esto se traduce en una monotonía, que no tiene para nada en 
cuenta las variaciones de ideas y sentimientos inherentes en el ser humano.” Jacob Bakema, en entrevista realizada a 
propósito del X Congreso de la UIA “Arquitectura como factor social” y “Vivienda de interés social”. (Cuneo(h) 1971, 16)  
31 El problema del hábitat es de competencia del arquitecto que se integra a la sociedad y que por lo tanto debe observar y 
manejar los aspectos políticos, económicos, sociales, tecnológicos, etc. Así es probable que mañana, el rol del arquitecto sea 
justamente el descubrimiento del nuevo hábitat, de la nueva vivienda.” George Candilis, (ibid.) (p.87) 
32 “Tres condiciones (…) determinan la sensación de bienestar o malestar(…)temperatura(…)humedad (…)movimiento del 
aire. Al considerar la acción del clima no es posible disociar en absoluto estos factores (…) orientación (…) tamaño (…) forma 
(…) altura (…) medios de ajuste (…) deben ser calculados en función de estos puntos...” (Acosta 1947 (2013), 27) 
33 (Morales 1966 (1984), 114)  

arquitectura asume, desde los aspectos que pondera de la disciplina, pero no se estima a la arquitectura 
como cosa acabada e inmodificable, sino como una disciplina que produce elementos construidos y 
conocimientos en constante evolución. Este enfoque asume a los factores externos a lo estrictamente 
disciplinar, no como una contaminación, o como un aspecto a eliminar, sino como una parte ineludible 
del problema. En los términos de técnica/efecto34 de Zaera Polo, podríamos decir que se opera con 
mecanismos específicamente disciplinares, buscando efectos y determinaciones fuera del dominio 
disciplinar.35  

La arquitectura se concibe como una disciplina que en su esencia se desarrolla dentro de condicionantes, 
(técnicas, económicas, culturales, etc.) y debe resolver problemas específicos36, y en la medida en la que 
brinda respuestas acordes a estas condiciones37, y puede aun así desarrollar un plus de sentido, se 
convierte en generadora de propuestas de calidad y de valores perennes. Esta concepción de la 
arquitectura como cosa no acabada y en mutación permanente, se traslada a una concepción de la 
vivienda38, en la cual el valor de la no-permanencia asume un rol trascendente que termina por definir 
las estrategias y las decisiones principales del proyecto.  

Las condiciones que asume este trabajo tienen que ver con la necesidad de responder a un marco 
normativo dominial y constructivo claro, con pautas viables de implementación y criterios de 
racionalidad técnica y constructiva39, que a su vez permitan generar un sistema lo suficientemente 
versátil como para resolver no solamente los problemas cuantitativos de crecimientos y decrecimientos 
de los espacios, sino también generar respuestas a las necesidades sociales, culturales y a los 
imaginarios que condicionan los diferentes modos de habitar de las personas. 

El cambio y la permanencia en la cultura occidental.    

Asumiendo que los temas desarrollados hasta aquí encuentran un denominador común en la condición 
temporal y evolutiva de las cosas, y por ende en la mutación como (¿la única?) constante de la realidad, 
resulta de interés considerar la cuestión del cambio y la permanencia y su concepción dentro de la 
cultura, en particular la valoración que se hace de las mismas. 

Ya a los inicios de la historia de la cultura occidental,  en los albores del pensamiento filosófico, 
Heráclito de Éfeso (535-475 A.C.) propone el cambio como una condición del ser de las cosas, y no 
como un conflicto o algo a combatir. Propone asumir una realidad contradictoria y cambiante, en la cual 
las cosas pueden ser y no ser a la vez. La imagen más ilustrativa de esta mirada es la metáfora según la 
cual nadie puede bañarse dos veces en el mismo rio, refiriéndose concretamente a la no permanencia del 
agua.  Este enfoque entiende a la razón como una ficción, por medio de la cual el hombre construye 

                                                
34 (Zaera Polo 1998) 
35 Un enfoque teórico opuesto al descripto, con una producción arquitectónica de calidad acorde al mismo, puede 
encontrarse en los postulados de Peter Eisenman, en el articulo El Fin de lo Clasico: “Desde El siglo XV hasta nuestros días, la 
arquitectura ha estado bajo la influencia de tres «ficciones» —representación, razón e historia—(……) Este artículo está 
basado en tres suposiciones o valores no-verificables: la arquitectura atemporal (sin origen, sin fin); la arquitectura no-
representacional (sin objeto); y la arquitectura artificial (arbitraria, sin razón).” (Eisenman 1984) 
36 “Un pintor puede concebir cuadradas las ruedas de un cañón para expresar la futilidad de la guerra. Un escultor puede 
también modelarlas cuadradas. Pero un arquitecto debe hacerlas redondas.” (Kahn 1984, 17) 
37 “…ninguna teoría arquitectónica puede tenerse por autentica si en ella quedan omisas las condiciones productivas en que 
la arquitectura surge como obra.” 
 (Morales 1966 (1984), 157). 
38

 “…el valor de un arquitecto depende más de su capacidad para aprehender la idea de “casa”, que de su habilidad para 
diseñar “una casa”, que es un acto determinado por las circunstancias.” (Kahn 1984, 9) 
39 “…la técnica o arte se acompaña del necesario requisito de la razón verdadera. Esta “razón” significa tanto la finalidad 
legitima a que la técnica se destina –su telos, el adecuado “ser para algo”- como su razón de ser o logos fundamentador, el 
pensamiento en que este hacer radica, convirtiéndose con ello la técnica en un fundado y riguroso saber  hacer.” (Morales 
1966 (1984), 161) 
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conceptos que intentan comprender y estabilizar la realidad, en un esfuerzo que en vano pretende 
hacerlos permanecer invariables en el tiempo. 

Como contrapartida a este pensamiento, Parménides de Elea (n.515 a 530 a.C.) establece la 
imposibilidad del cambio, la negación de la contradicción,  a partir de la imposibilidad de pensarlo en 
términos racionales. Este enfoque pone el énfasis en la razón sobre los sentidos, y entiende al cambio de 
las cosas como un aspecto superficial, una ilusión producida por estos últimos. Son entonces los 
parámetros establecidos por la racionalidad humana los que definen a las categorías de la realidad, cuya 
inmutabilidad trasciende a los cambios de los sentidos.40 

Quedó de esta manera instalada, ya desde los inicios de la Cultura Occidental, una dicotomía no resuelta 
acerca de la posición del hombre frente al devenir de los acontecimientos que lo rodean. 

Luego de la caída del Imperio Romano, tanto la alta como la baja edad media se caracterizaron por una 
contracción de la vida urbana, y en paralelo de la cultura, cuyo dominio y protección fue potestad casi 
exclusiva de las autoridades eclesiásticas, y su ámbito de desarrollo el interior de los monasterios. La 
mayor parte de la población vivía abocada a las labores agrícolas o artesanales, en un ámbito de gran 
estabilidad, respeto a las tradiciones y a los roles establecidos dentro de la estructura social, al punto que 
la actividad comercial y la vida errante de quienes la ejercían producía recelos en cuanto cuestionaba la 
relación del hombre con la tierra y su pertenencia a un sitio determinado.41 Las Catedrales Góticas, 
principal  expresión arquitectónica de este periodo, se fueron constituyendo a partir de una continua 
evolución empírica del conocimiento de constructores anónimos, que produjeron y perfeccionaron una 
forma arquitectónica que se mantuvo estable durante varios siglos. 

El Renacimiento, a través de la búsqueda del ideal clásico, tomó como referente a los modelos de la 
antigüedad greco-romana  como parte de un sistema de valores para su sociedad,  depurando un código 
lingüístico y desarrollando un soporte teórico en el arte en general y los Tratados de Arquitectura en 
particular, como representación de un universo idealizado y de valores permanentes. Si bien fue una 
época de grandes cambios y avances en el conocimiento, se forjó sobre las bases del periodo 
inmediatamente anterior, y la nueva mirada humanista, los avances de la razón sobre la religión y la 
pretendida salida de una época oscurantista42, se entendieron como valores permanentes. La arquitectura 
de este periodo se caracterizó por la reproducción de modelos canónicos, recursos compositivos de 
superposición de órdenes livianos sobre basamentos más pesados, trazados reguladores proporcionales, 
y una preferencia por los esquemas simétricos y centralizados, entendiendo a los edificios como obras 
de arte acabadas, permanentes e inmutables en el tiempo. 

Posteriormente al periodo constituido desde el Renacimiento hasta el Barroco, a partir del SXVII la 
Ilustración se constituyó como un movimiento intelectual que se propuso revisar y cuestionar todos los 
ámbitos del conocimiento, partiendo de que la razón puede sacar al hombre de la tiranía de la ignorancia 
y la superstición. Lo verdaderamente original de este periodo se constituye en la forma del pensamiento 
y del abordaje a los problemas, a partir de una actitud crítica hacia lo preexistente, en la que se valora 
ante todo la evolución del pensamiento y, en esencia, el cambio del mismo. En el campo del 
pensamiento y producción arquitectónica comienza la búsqueda por la racionalidad, desde la 
reivindicación de la autenticidad constructiva gótica de Viollet Le Duc, las tipificaciones de Durand y 
las estructuras de Labrouste, hasta la búsqueda de lo sublime en los proyectos de Boulle y Ledoux, en un 

                                                
40 La obra de Parmenides llega a la actualidad a través de fragmentos transcriptos por otros autores en siglos posteriores, de 
cuya reconstrucción surge un Poema escrito en versos hexámetros, con un Proemio o introducción alegórica, una primera 
parte, vía de la verdad, y una segunda, vía de la opinión.   En la primer parte desarrolla la vía de la deducción lógica y la 
razón.http://www.paginasobrefilosofia.com/html/bachi2/presocraticos/apuntes%20presocraticos/Eleatas/Parmenides/Par
meni.html  http://conefedefilosofia.blogspot.com.ar/ 
41 (Pirenne 2 ed.1970) 
42

 Esta mirada sobre la Edad Media es la que da origen al nombre Renacimiento para definir a la época que la siguió, aunque 
es más que sabido que tuvo su propia especificidad cultural y no fue un período inerte en el campo del pensamiento. 

camino de ruptura con el periodo anterior. Luego tanto los avances producidos por la Revolución 
Industrial desde mediados del SXIX, la aparición de la filosofía positivista y los avances de la ciencia  
durante todo el SXX (no en todos los casos avances positivos) produjeron transformaciones en todos los 
aspectos de la vida de las personas en periodos de tiempo cada vez más cortos que los precedentes. 

La arquitectura moderna desde los inicios del SXX, tanto en su vertiente racional como organicista, se 
constituyo desde el cuestionamiento al proyecto generado desde la composición academicista y los 
referentes clásicos, la renovación a partir del uso de las nuevas tecnologías (especialmente el acero y el 
hormigón armado), y la búsqueda de referencias estéticas en las distintas vertientes del arte moderno.  

F. LL. Wright, en su camino de ruptura de la caja arquitectónica clásica y la redefinición del manejo de 
los ámbitos y lugares, encontró fuertes influencias en la arquitectura japonesa, particularmente en la 
vivienda tradicional, con su modulación a partir del tatami, y su disposición interna realizada con 
paneles ligeros y móviles de madera y papel de arroz, que producían al mismo tiempo una impronta 
formal de gran honestidad constructiva, una interpenetración espacial interior-exterior poco desarrollada 
en la arquitectura occidental hasta ese momento, y para lo que particularmente nos interesa, una gran 
variabilidad en la conformación espacial interna de la vivienda. 

Otro aspecto que resulta de interés es la forma en la que se concibe el paso del tiempo en la cultura 
japonesa:  

“…la presencia universal de una actitud no lineal del tiempo que garantiza la renovación cíclica de un 

presente eterno. Esta percepción estacionaria premoderna de lo temporal se refleja en el hecho de que 
el día japonés no se dividía en veinticuatro horas hace tan solo un siglo y medio, sino en seis periodos 
iguales cuya longitud variaba según las estaciones del año…” 43 

Esta concepción cíclica del tiempo no es exclusiva de la cultura japonesa; las civilizaciones primitivas 
tenían registro similar fundamentalmente a partir de los ciclos de la naturaleza, con múltiples variantes, 
como en concepto de la reencarnación hindú, donde la vida del individuo es la que se repite en distintos 
periodos y circunstancias, o los ciclos de los calendarios mayas y aztecas definidos a partir de las 
observaciones astronómicas. 

El concepto cíclico del tiempo se contrapone al concepto de tiempo lineal de raíz judeocristiana, 
adoptado por la cultura occidental europea y su ideal de progreso indefinido, y asume la idea del cambio 
dentro de los ciclos temporales, que en su repetición continua constituyen una forma de permanencia, 
pero distinta a la permanencia estática más propia de la cultura occidental, que tiende a la inmutabilidad 
de las ideas y de las cosas. 

El problema que nos concierne tiene que ver con este predominio de la idea de la permanencia, tanto en 
nuestras tradiciones constructivas como en la estructura de la configuración tradicional Unidades 
Habitativas, estancada desde mediados del SXX en la producción masiva, las lógicas inmobiliarias y los 
marcos normativos que la sostienen44. Las cuestiones técnicas y productivas deben evolucionar a la par 
de un cambio cultural que acepte de mejor grado la idea de la variabilidad y de la indeterminación 
formal como valores dentro de la producción arquitectónica.  

Es así que la idea de permanencia nos afecta directamente cuando observamos que la sociedad cambia, 
las Unidades de Convivencia cambian en el tiempo, al igual que las materialidades y los gustos cambian 
y nada permanece. Aun así la Arquitectura Occidental ha hecho de la permanencia un valor supremo.  

                                                
43 (Frampton, Estudios sobre cultura tectonica 1999, 25) 
44 Esta afirmación concierne a la producción masiva y regular de la arquitectura, y más aun de la vivienda, sea ésta realizada 
por arquitectos, otros profesionales de la construcción o de manera informal, y que constituye el grueso de la conformación 
del tejido urbano. No refiere, por tanto, a las producciones de arquitectura “culta”, o a muchos casos de buena arquitectura 
que siempre busca soluciones por fuera de los modelos preestablecidos, pero que lamentablemente representa un 
porcentaje menor dentro del total de la realidad construida. 

http://conefedefilosofia.blogspot.com.ar/
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Metodológica: Estrategias proyectuales para el diseño de las Unidades Habitativas 

“…En cambio, no se llama practica a cualquier manejo, sino solo a esa efectuación de un fin que es 
pensada como cumplimiento de ciertos principios de procedimiento representados en general.”45 

El desarrollo del proyecto se propone a partir de una serie de estrategias en la producción de la Unidad 
Habitativa, que apuntan a la contención y sistematización de los criterios para las reformas internas a 
través del tiempo. Estas estrategias consisten en la concentración y articulación de los núcleos húmedos, 
no a la manera tradicional de generación de muros húmedos compartidos y bajadas de instalaciones 
comunes, sino a partir de una estructura estable perimetral a un grupo de posibles núcleos (por ejemplo 
cocinas), que permita su reconfiguración, unificación o compartimentación según se asocien a una 
Unidad Habitativa o a otra, sin perder la ubicación de los elementos de bajada estables(Fig. 16)(Fig. 17).  

Se propone una sistematización de la planta en módulos/ámbitos genéricos que puedan producir las 
condiciones adecuadas para las actividades que albergan según la forma en la que se asocian, o las 
variaciones que se produzcan en el corte. El corte aparece como un elemento fundamental para resolver 
condicionantes de uso, y cambios de escala y alturas útiles apropiadas para cada actividad. 

 

ESTRATEGIAS para el diseño de la Unidad Habitativa: (Fig. 7) 
 Contención de las reformas internas de la vivienda a través del tiempo 

 PLANTA DE VIVIENDA-Concentración y articulación de los núcleos húmedos- ubicación de muros con 
instalaciones en el perímetro exterior – ubicación de accesos en los extremos – tabiques en seco 
desmontables en el centro –  

 Simplificar la planta/convertirla en un esquema genérico que permita sistematizar la construcción y 
favorecer múltiples configuraciones. 

 Utilizar el corte para resolver variaciones de usos y espaciales, aprovechando diversidad de alturas y 
superposición de actividades, y para articular gradientes de integración y privacidad entre espacios, con 
cambios de escala y alturas útiles necesarias para cada actividad.  

 La Modulación de elementos constructivos y equipamiento permite reconfigurar la planta a través de la 
variación en la disposición de los mismos. 

 Configuración básica: 12 módulos variables/6 módulos no variables/  8 módulos cocina/ 8 módulos baño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 7 Esquema de agrupamiento de U.H. 
 

                                                
45 (Kant 1793 ) 

 

A partir de estas premisas de desarrollan diversos modelos de estudio, con configuraciones de 
accesibilidad diversas (accesos verticales puntuales, corredores, combinaciones de ambos sistemas), 
crujías dobles o simples, apilamientos en 1,2 o 3 niveles, etc., que permitan estudiar las ventajas y 
dificultades de cada uno, y su adaptación a los distintos tipos de Unidades de Convivencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 8 Repetición lineal de la Unidad Habitativa 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 9 Variaciones del esquema con  corredor y con accesos puntuales 
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De la misma forma en la que se aborda la producción de la Unidad de Convivencia, se adoptan 
estrategias para la articulación de la misma a entornos diversos y a la producción de un conjunto de 
Vivienda Colectiva. Estas estrategias consisten en la descomposición de la asociación básica de cuatro 
Unidades Habitativas en planta desarrolladas en un corte de 3 niveles, en variantes de 1 o dos niveles, en 
crujía simple o doble, y combinaciones en los sistemas de de movimientos horizontales y verticales. De 
esta manera se puede obtener una mayor cantidad de tipos de Unidades que se articulan en un conjunto 
que se adapta a las dimensiones y geometría de los espacios en los que deben insertarse. (Fig. 10) 
 
 

ESTRATEGIAS de articulación con el entorno-variaciones de la unidad tipo: 
Variaciones en la configuración de la célula: 

 1/2/3 niveles. 

 Crujía doble/crujía simple. 

 Accesos puntuales/accesos por corredor/combinaciones. 

 Articulación para el giro/ deformación gradual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fig. 10  Articulación de las Unidades Habitativas en terrenos irregulares: 

 

 

Como primera aproximación al problema, se ensayan diferentes alternativas de ocupación de un mismo 
predio, (en este caso una de las manzanas del sector a intervenir de la ex AU3, la delimitada por las 
calles Holmberg, Sucre, Donado y Echeverría) solamente a partir de la ubicación de las UH, en función 
de las distintas posibilidades de agrupamiento enunciadas en el esquema anterior.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 11  Ensayos sobre formas de completamiento de la manzana. 
En las figuras se observan distintas estrategias para ocupar el intersticio de la manzana y tomarse de los bordes irregulares 
del terreno, a partir de las operaciones sobre las U.H. de la figura anterior, y  descomponer  en mayor o menor grado la 
configuración de la manzana tradicional, produciendo espacios públicos y semipúblicos al interior de la misma.  
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Estudio del Corte. Elementos fijos y matriz sobre la que se producen variaciones en la configuración de 
las U.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La    Ficha 1 (Fig. 12)  consiste en una plantilla con un corte tipo, sobre el cual se pueden explorar alternativas de 
interacción entre las unidades, y evaluar también las posibilidades espaciales en la configuración de los espacios 
resultantes. Es una aproximación analógica, y en parte intuitiva, que sin estar condicionada por problemas organizativos 
propios de la planta, permiten explorar configuraciones múltiples que luego pueden ser desarrolladas en un modelo 
específico. 

Estos esquemas no contemplan restricciones en cuanto a los límites que se deben imponer según el régimen dominial 
al cual se someta el proyecto, ni cuestiones técnicas de índole reglamentario o constructivo. Estos aspectos se 
desarrollaran en otra etapa de la investigación y naturalmente incidirán en las configuraciones emergentes de los 
ensayos sobre la ficha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 12 Ficha 1de estudio del encastre de U.H. y de posibilidades espaciales en el corte. 
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Formas de interacción en los crecimientos-decrecimientos de las Unidades Habitativas: 

El estudio espacial/volumétrico de la configuración de un grupo de U.H. y su evolución a través del 
tiempo, se realiza a partir de la Fig. 13 Ficha 2 (Fig. 13). La misma se divide en ocho cuadros, 
correspondientes a las 8 U.H.  del grupo básico de unidades que pueden intercambiar sus espacios. Se 
utiliza un color diferente para cada unidad: cada cuadro muestra la estructura espacial volumétrica del 
conjunto, y en colores los módulos que ocupa la U.H. La misma organización se desarrolla en planta, 
corte y elevación. Al observar comparativamente un cuadro con otro, se puede identificar en encastre 
entre dos o más unidades, tanto en horizontal como en vertical. Al elaborar una sucesión de fichas, se 
puede observar que el modulo que deja de ocupar una unidad que decrece, empieza a ser ocupado por la 
unidad colindante, ya sea en el mismo nivel, en un nivel inferior o un nivel superior. 

 

 

 

 

 

 
MOMENTO 1 

Fig. 13 Ficha 2 de estudio para la comparación y  seguimiento en el tiempo de las modificaciones en la conformación 
espacial de las U.H. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
MOMENTO 2 
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Técnica: Aspectos constructivos, normativos edilicios y dominiales. 

“La técnica tiene mala reputación; se le suele atribuir insensibilidad. Pero no es así como la ven las personas de manos  muy 
bien adiestradas. Para ellas, la técnica  está íntimamente ligada a la expresión.”46 

En la lógica constructiva del edificio se debe establecer una estructura resistente que toma los elementos 
no mutables, y un modulo espacial que abarca los tres niveles básicos de asociación de las unidades, 
dentro del cual se establecerán las modificaciones de los espacios. Dentro de este espacio se establece 
una sub-estructura modular metálica, con la cual se produce una serie de entrepisos cuya disposición, 
dimensiones y altura se establece en función de las necesidades de  los espacios. Se establece como 
criterio que la complejidad  técnica y económica requerida para hacer este tipo de modificaciones debe 
poder ser abordada por una Unidad de Convivencia, y su dimensión no debe superar al esfuerzo que 
realiza una familia en una vivienda unifamiliar en lote propio para concretar una ampliación (por 
ejemplo, realizar una losa y crecer con dormitorios en planta alta). 

 

 
 

 

Fig. 14  Disposición de la estructura principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
46 (Sennett 2009, 100) 

 

En la Fig. 15 se observan los elementos estructurales y fijos del edificio (losas, vigas, columnas), y los 
elementos estructurales de los elementos móviles (tabiques, cerramientos, entrepisos) subordinados al 
sistema anterior. Éstos últimos  están dispuestos según la configuración básica que delimita los ámbitos 
intercambiables de cada Unidad Habitativa, pudiendo desplazarse horizontal y verticalmente según se 
integren o reconfiguren los mismos. Tanto la altura de los tabiques (2,50 mts.) como la luz de los 
entrepisos (4 mts.), no exceden la escala de una estructura doméstica, por lo que pueden ser resueltos con 
perfilería estándar, emplacados cementicios exteriores o de roca de yeso interiores, placas 
multilaminadas, pisos flotantes o vinílicos, etc. Es decir, utilizando tecnologías accesibles, de una forma 
(propuesta por el proyecto), que potencie sus posibilidades, y no reproduzca configuraciones estáticas 
que son producto de otras formas constructivas con menores posibilidades técnicas en cuanto a la 
versatilidad que ofrecen para su modificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 15  Esquema volumétrico de la estructura principal y secundaria. 
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-  

 

Fig. 16 Disposición en corte de estructura principal y secundaria / estudio volumétrico de disposición de entrepisos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 17 Ensayos sobre posibilidades de reconfiguración de áreas de servicio. 
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Aspectos normativos – regulación de la edificación. 

 

Si bien planteamos que la normalización y tipificación de una serie de dispositivos de habitación (estar – 
dormitorio, etc.) y sus formas de configuración en sus plantas respectivas y el estancamiento en su 
evolución se produjo en gran medida a partir de la promulgación de la ley de Propiedad Horizontal a 
mediados del S XX,   es igualmente cierto que los códigos de edificación se han especializado en una 
serie de indicadores relativos a dimensiones mínimas, condiciones de iluminación, ventilación, etc. 
verificables principalmente en la distribución de locales cerrados en planta, cuya única aproximación a 
un corte posible de la U.H. se verifica en alturas mínimas de cielorraso (o dimensiones útiles mínimas).  
Esta forma de entender los códigos reglamentarios condiciona en gran medida las posibilidades 
proyectuales, impidiendo avanzar sobre otras configuraciones espaciales que permitan buenas 
condiciones de habitabilidad, con un mejor aprovechamiento del espacio, y por ende de los recursos, por 
no encuadrarse en este tipo de disposiciones legales.  
De hecho, se pueden verificar espacios habitables en casos donde la exigencia de aprovechamiento de 
los mismos es crítica: Un ejemplo cercano lo constituyen los motor-home, donde se producen situaciones 
de reconfiguración permanente de equipamientos a lo largo de un mismo día, o superposición de 
espacios para dormir (literas plegables contra un plano vertical), donde todas estas actividades se 
realizan en dimensiones muy reducidas y a veces con el vehículo en movimiento.  Las mismas 
situaciones se pueden observar en los camarotes de los barcos o de los trenes, y más exigidas aun en 
embarcaciones submarinas (mas critico seria aun si indagamos en las condiciones de vida en 
tripulaciones fuera de la órbita terrestre). Si bien es entendible que en los últimos ejemplos no se trata de 
situaciones de residencia permanente, aun pudiendo ésta prolongarse por varios meses, sí podemos 
observar otras sociedades, por ejemplo la norteamericana, donde está mucho más extendida la residencia 
permanente en motor-homes, o vehículos adaptados al efecto. Existen también experiencias en torno a 
viviendas de dimensiones extremadamente reducidas, las cuales apenas alcanzan para contener el cuerpo 
de un individuo, aunque se trata más de productos comerciales que de alternativas que apunten a alguna 
solución para la vivienda de la población general. 
No pretendemos llevar las condiciones habitables de una edificación a estos niveles de exigencia de 
rendimiento, pero entendemos que hay instancias intermedias donde una mayor eficiencia en el 
aprovechamiento del espacio en sus tres dimensiones (esto es aprovechamiento de los m3 más que de los 
m2), puede redundar en una mayor versatilidad de las U.H. para proponer espacios de calidad, y facilitar 
la reconfiguración de los mismos. Para esto es necesario proponer una forma de entender los marcos 
normativos (indiscutiblemente necesarios para poder regular un estándar mínimo de calidad en la 
producción de espacios habitables), que trascienda la mera organización en planta de ámbitos estancos, y 
habilite otro tipo de condiciones, como integración de espacios mínimos a ambientes mayores, uso de 
relaciones proporcionales en complemento de los mínimos dimensionales establecidos, relaciones 
antropométricas con las actividades propuestas para los espacios a utilizar, etc. 
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47 http:www.motorhome-hire-germany.com 
48 http:www.motorhomeandrvhire.comimagesel_monteab35layout_lg.jpg 
49

 http:www.ediciona.comportafolioimage6462infostc2_2646.jpg 
50 http:www.belugavela.comimagesinteriorBarco.png 
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Existen otras experiencias que vale la pena observar en cuanto a la optimización del uso de los espacios 
habitables, aun siendo casos a veces no pensados para una residencia permanente, pero que aportan 
nuevos abordajes a la problemática. 
Posiblemente el caso más extremo lo constituyan los hoteles-capsula japoneses, los cuales se organizan 
básicamente a partir de una serie de módulos de 2 mts. de longitud, y aproximadamente 1 a 1,25 metros 
de ancho/alto, repetidos y apilados sucesivamente, con equipamiento tecnológico incorporado a las 
capsulas, y obviamente servicios comunes. También se utilizan estos criterios en los denominados 
“siestarios”: espacios destinados para ser utilizados en los tiempos de descanso entre jornadas laborales, 
en grandes ciudades donde los tiempos de traslado entre el trabajo y la vivienda impiden un retorno a la 
misma a lo largo del día. 
El mismo criterio de organización trasladado a una vivienda de dimensiones más próximas a los 
estándares, lo constituyen las viviendas organizadas dentro de la estructura de los containers utilizados 
para el traslado marítimo de mercaderías, en una búsqueda de reutilización de recursos y economía en la 
producción semi-industrializada o industrializada de viviendas (individuales o colectivas, según sea el 
caso). La referencia ineludible a estos criterios la constituye el Habitat 67, de Moshe Safdie. 
Las experiencias de mini-casas o micro-casas, se pueden observar en una gran cantidad de 
emprendimientos comerciales, que apuntan a instalar productos en el mercado que apuntan a la 
utilización de viviendas de fin de semana o usos complementarios, en elementos modulares posibles de 
ser trasladados. Algunas de estas viviendas tienen dimensiones similares a una U.H. convencional (40-
60m2) apuntando casi exclusivamente a la compacidad, y en consecuencia con logísticas de transporte 
mas complejas, y otras llegan a exigencias muy superiores, proporcionando el espacio indispensable para 
un individuo, y asemejándose más al los módulos-capsula japoneses. 
Los ejemplos enumerados recorren estrategias diversas, desde la simplificación y reducción extrema del 
espacio requerido por el cuerpo en posición de descanso, la articulación de este espacio para que pueda 
albergar actividades diurnas, la racionalización modular de la unidad de vivienda para su 
industrialización en la producción y su posible apilamiento y eventualmente transporte, etc.  
A los efectos de la investigación, nos interesa capitalizar estas formas de aprovechamiento del espacio, 
para intentar proponer una forma de entender nuevos aspecto normativos que permitan regular algunos 
de estos criterios para su posible implementación en proyectos de vivienda colectiva de carácter 
permanente, que además puedan tener la posibilidad de cambiar en el tiempo, y que en la medida de lo 
posible trasciendan la rigidez de configuración impuesta tanto por la extrema racionalización de los 
espacios como por la lógica de la modulación de elementos prismáticos prefabricados.  
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51 http:www.vilssa.compequenos-modulos-donde-pasar-una-noche 
52 http:www.gutierrezcabrero.dpa-etsam.comtagvivienda-minima 
53 http:www.gutierrezcabrero.dpa-etsam.com/tag/vivienda-minima/ 
54

 http:www.microcasas.com 
55 http:www.arquigeek.blogspot.com.ar201103la-micro-casa-de-200-usd.html 
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En las  Fig. 18 y Fig. 20, se plantea una hipótesis de regulación de las dimensiones mínimas de los 
locales habitables de primera, intentando garantizar condiciones de habitabilidad en ámbitos cuyas 
dimensiones puedan ser menores a las dispuestas en los códigos vigentes, en función de las 
características de la actividad que estas puedan albergar.  
El primer parámetro a evaluar son las condiciones de borde del local en cuestión. Con este indicador se 
indica que el local, para poder tener dimensiones menores a las de un local estanco (como puede ser, por 
ejemplo, un dispositivo dormitorio), debe estar integrado en al menos uno de sus bordes con otro local, 
garantizando así una percepción de mayor amplitud, y un volumen de aire razonable con buenas 
condiciones de ventilación y renovación. 

El segundo parámetro para locales de dimensiones mínimas, son las proporciones del mismo. La Fig. 18 
(corte) establece una altura mínima general de 2,40 mts., y un ancho mínimo general de 2,40 mts, en el 
sentido de la dimensión menor de la planta (ver Fig. 20). Por debajo de esta altura, permite establecer 
rangos menores en función de anchos mínimos, que garanticen una relación proporcional de 1,6:1, hasta 
los 2,00 mts. de altura (una persona parada). Por debajo de este valor, se permite un mínimo de 1,60 mts. 
de altura, siempre que se garantice un paso de ancho mínimo de 0,60 y h: mínima 2,00 mts., integrado al 
mismo. De esta manera, se pueden pensar en actividades donde la persona no permanece de pie (ej. 
Trabajar en un escritorio, dormir, etc.), desarrolladas en ámbitos integrados a espacios de dimensiones 
mayores, pero que permitan un mejor aprovechamiento del metraje cubico de la edificación. 

La Fig. 20 establece, con el mismo criterio de condiciones de borde enunciado anteriormente, un rango 
de dimensiones mínimas en planta, garantizando también una relación proporcional de 1,6:156. De esta 
manera, cualquier local que se proyecte por debajo de las dimensiones mínimas establecidas para locales 
estancos, deberá respetar las regulaciones impuestas tanto para el corte  (Fig. 18)  como para la planta 
del mismo (Fig. 20). 

En la Fig. 19 se propone una hipótesis de aplicación, desarrollada en un corte que alberga diversos 
ámbitos: Un espacio mínimo para dormir, con una circulación  con iluminación cenital e integrada a un 
sector público, y por debajo de la misma un área de trabajo, también de alturas mínimas, integrada a un 
área semicubierta de expansión. Por debajo de la circulación semielevada se proponen lugares de 
guardado, tanto para el área de trabajo como para el sector publico de la Unidad Habitativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
56 El valor de 1,6:1 se establece como una relación proporcional cercana a la relación aurea (1,618:1), en un intento de 
producir espacios, dentro de la escala de lo domestico, cuyas proporciones permitan que puedan ser fácilmente 
amueblados y/o utilizados en su totalidad.  Se propone el valor 1,6 a los efectos de simplificación que la implementación de 
una norma requiere, asumiendo el carácter arbitrario que cualquier delimitación estricta conlleva. Quedan así establecidos 
rangos de espacios que van desde la relación 1:1 hasta la relación 1:6 con todas sus posibilidades intermedias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 18  Regulación de alturas mínimas y proporciones en corte 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 19  Armado de una secuencia de espacios que albergan actividades (comer, dormir, trabajar, expansión), según 
las limitaciones de la  Fig. 18 
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Fig. 20 Regulación de dimensiones mínimas y proporciones en planta 
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Aspectos normativos / dominiales. 

 

Las formas de crecimiento, decrecimiento e interrelación entre las U.H. propuestas en las paginas 
precedentes, no son posibles dentro de los marcos normativos vigentes; la única posibilidad que permite 
la Constitución es la propiedad privada de la tierra57 y, en el caso de la vivienda colectiva, recién a partir 
de 1949 la ley de PH58 posibilitó la propiedad individual de las distintas unidades funcionales que 
componen un edificio dentro de un lote, permitiendo así desvincular la propiedad del inmueble de la 
propiedad del terreno, al introducir la copropiedad del mismo y de los espacios comunes. Esto estaba 
hasta ese momento prohibido por el artículo 2.617 del Código Civil (1869)59. 

Si bien esta ley produjo un gran avance al permitir la propiedad individual en la vivienda colectiva, al 
eliminar la dicotomía entre vivienda individual y propiedad privada versus vivienda colectiva y alquiler  
y propiciar el paulatino reemplazo de la Casa de Renta por el Edificio de Propiedad Horizontal60, es 
cierto también que ofrece limitaciones a la dinámica propia de la vida dentro de estos edificios. Para el 
caso que nos interesa, no permite la reconfiguración del esquema de subdivisión de Unidades 
Funcionales, y exige un consenso por parte de todos los copropietarios para cualquier modificación 
dentro del mismo, lo cual en la práctica lo torna casi inviable. 

Es en base a estas consideraciones, que se propone el desarrollo de un esquema que intenta salvar alguna 
de estas dificultades. Tomando algunos aspectos de la mecánica de implementación de la subdivisión por 
Unidades Funcionales, se propone la división a su vez en sub-Unidades Funcionales, las cuales pueden 
pertenecer a una U.F. en un momento determinado, y ser cedida a otra U.F., o al conjunto de los 
copropietarios (consorcio). 

A los efectos del desarrollo del ejercicio en cuestión, se plantea un primer esquema genérico que consta 
de 3 U.F., las cuales a su vez se desarrollan en 3 niveles. En la Fig. 21  se puede observar un cuadro de 
doble entrada (Ficha 3) donde se leen las U.F.1, U.F.2 y U.F.3 en un sentido, y los niveles N1, N2, y N3 
en el otro. A cada una de las U.F. le corresponden 3 sub U.F. por cada nivel. Estas últimas son las que 
pueden intercambiarse entre cada Unidad Funcional. En la Fig. 22. Se propone un escenario posible para 
este intercambio, donde los números que aparecen en el cuadro mayor de la línea de las sub unidades 
funcionales  (1, 2 o 3) indican a que unidad funcional pertenecen. 

A partir de este primer esquema, es posible desarrollar una nomenclatura que permita identificar a cada 
una de las partes. Los cuadros correspondientes a las sub-unidades funcionales, están a su vez 
subdivididos en dos cuadros menores, uno de los cuales indica el nivel del edificio al que pertenecen (1, 
2 o 3), y el otro indicia el número absoluto de la sub-unidad (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7……….). 

 De esta manera aparece la nomenclatura de la Fig. 21, que permite identificar a cada una de las 
unidades mínimas del sistema, a que U.F. y a qué nivel pertenecen. Por ejemplo, si se lee “UF 2 (N2-
S5)”, esto significa que se trata de la sub- unidad funcional número 5 del segundo nivel del edificio, y 
que en este momento la misma está formando parte de la Unidad Funcional 2. 

                                                
57 El extremo opuesto a la propiedad privada lo constituye la idea de la propiedad comunitaria de los bienes y los medios 
productivos como sistema económico, desarrollado por ejemplo, en el Manifiesto Comunista de Marx y Engels, o en La 
Conquista del Pan, del anarco comunista Piotr Kropotkin, o en Contribución al Problema de la Vivienda, de F. Engels. 
Posiciones menos radicalizadas plantean la función social de la propiedad, presente en los arts. 38, 39 y 40 de la 
Constitución Nacional de 1949, derogada luego del golpe de estado  de 1955  de la autodenominada Revolución 
Libertadora. Este concepto fue luego incorporado en la Reforma Constitucional de 1994 por la incorporación con jerarquía 
constitucional de la Convención Americana de Derechos Humanos a través de su art. 21. Que establece el derecho al uso y 
goce de los bienes, pero subordinado por la ley al interés social. 
58 (Argentina 1948) 
59

 (Liernur, Francisco. Aliata, Fernando 2004) (cap. “Propiedad Horizontal”) 
60 Ibid. 

 

 

Hasta ahora, se trata solamente de un esquema genérico y simplificado, pero que permitió establecer los 
elementos básicos del sistema y la lógica bajo la cual se rigen. El paso siguiente es desarrollar un modelo 
de aplicación;  para el caso, se tomo  también un conjunto desarrollado en 3 niveles, utilizando el modelo 
de evaluación 2 (ver Fig. 38)  repetido cuatro veces, dando un total de 32 Unidades Funcionales 
accesibles a partir de 4 núcleos verticales desde el nivel nro. 2. En la Fig. 23 se desarrollan las plantas de 
este esquema, con la ubicación de los cuadros de nomenclatura desarrollados en la Fig. 21, y en la Fig. 
24 se desarrolla el plano de polígonos de superficies resultante. 

En el plano se observan 2 tipos de cuadros, un tipo que corresponde a la U.F., y un segundo tipo que 
corresponde a la sub-U.F: 

Los cuadros con el rotulo UF, indican a la Unidad Funcional básica, cuyo polígono determina el sector 
de la planta que no es intercambiable. Los cuadros sin rotulo y con subdivisiones, indican a las Sub-
Unidades Funcionales, cuyos polígonos determinan el sector de la planta que si es intercambiable. El 
número correspondiente a un cuadro UF es invariable. Si el cuadro dice “UF 1”, este número será 

siempre el mismo, y se tratara de la sub-unidad funcional 1. En cambio, el numero del cuadro sin rotulo 
y con subdivisiones, sí es variable, ya que indica la pertenencia de una sub-unidad funcional a una 
Unidad Funcional básica. Por ejemplo, el nro. 1 del cuadro N1-S1, puede pasar a ser un numero 6, si la 
U.F.1 cede esta parte de su planta a la U.F.6, colindante a la misma. En la Fig. 25 y Fig. 26 se desarrolla 
el mismo esquema con un código de colores para indicar la correspondencia entre niveles de cada U.F. y 
facilitar su comprensión. 
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Fig. 21: Ficha 3- Disposición y nomenclatura de U.F. y  sub-U.F. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 22: Identificación de los elementos de la nomenclatura 
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Fig. 23 Desarrollo parcial de 3 plantas tipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 24  Plano de polígonos de superfícies resultante.. 
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Fig. 25 Desarrollo parcial de 3 plantas tipo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 26 Plano de polígonos de superficies resultante. 
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Desde un modelo genérico que explica la lógica del sistema de identificación de las partes de las U.F. se 
estableció una nomenclatura posible para las mismas, y se realizo una evaluación del mismo a partir de 
la aplicación sobre un sector de un conjunto de viviendas. Cabe preguntar aquí, como se podría 
implementar este sistema en la práctica cotidiana. 

Dentro del medio productivo y formal en el que estamos inmersos, la lógica establece que un profesional 
de la construcción desarrolla una documentación técnica que contiene las instrucciones para la ejecución 
de un proyecto, y una documentación formal para gestionar los permisos ante los organismos 
municipales correspondientes. Una vez aprobada la instancia formal, un profesional de la agrimensura 
desarrolla la documentación que, dentro del régimen de propiedad horizontal, establece los polígonos de 
superficies que delimitan la propiedad sobre una Unidad Funcional. Esto mismo también puede 
realizarse a posteriori en una obra ya ejecutada, pero cualquiera sea el caso, se establece por única vez y 
en forma permanente. Lo que interesa desarrollar aquí es un sistema que permita, en una lógica similar a 
la descripta, la intervención de un profesional en términos acotados (en tiempos de gestión y en costos 
operativos), cada vez que sea necesario reformular la correspondencia entre una U.F. y sus respectivas 
sub- U.F. 

En la Fig. 27, se desarrolla una planilla de aplicación ( Ficha 4), sobre la cual se vuelcan los datos del 
polígono de superficies de la Fig. 25 . En una de las entradas se desarrollan las 32 U.F. y en la otra se 
desarrollan las 21 sub U.F. en 3 series, cada una correspondiente a uno de los 3 niveles del edificio. 

En la planilla se marca con una cruz la correspondencia entre la fila que indica la U.F., con la columna 
que determina la sub-U.F.  De esta manera, si se lee una fila en horizontal, se puede identificar una 
Unidad Funcional (ej., U.F. 20) y determinar rápidamente cuales son las sub-U.F. que pertenecen a la 
misma.  

Se establece como hipótesis, que esta planilla será parte del legajo que contiene la documentación formal 
archivada en el organismo municipal correspondiente (ej. Dirección de Obras Particulares), y sus datos 
formaran parte de la escritura de la U.F. Cada vez que se efectúe una operación entre 2 Unidades 
Funcionales, se adjuntara una planilla nueva que reemplaza a la anterior (sin eliminarla, teniendo así un 
historial de los cambios del edificio), y un anexo a la escritura de cada una de las  propiedades donde 
conste la última modificación en curso (enmendando e invalidando la anterior). Toda esta gestión se 
podría realizar por medios y archivos digitalizados, para evitar la acumulación y el engrosamiento 
innecesario de carpetas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 27 Ficha 4. Planilla de aplicación para la implementación de las asociaciones entre U.F. y sub-U.F. 
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Hasta aquí se planteo como única opción la de la propiedad del inmueble, y la de los cambios por medio 
de la compra-venta de una sub-unidad funcional. Resulta interesante evaluar otras posibilidades al 
respecto, por ejemplo que el propietario de una Unidad Funcional pueda alquilar una sub-U.F. al 
propietario de la U.F. colindante, o incluso a un locatario de la misma. También se podría pensar que le 
alquila la misma a un grupo de propietarios de otras U.F., o inclusive a la totalidad del consorcio (por 
ejemplo, para establecer el funcionamiento de un lavadero comunitario). Bajo la modalidad de venta, se 
podría erogar una sub-U.F. al consorcio, para que comience a funcionar dentro del sistema de espacios 
comunes (lugares de reunión, S.U.M., etc.). Por último, se propone la posibilidad de la copropiedad, de 
varios propietarios de distintas U.F., sobre una misma sub-U.F., por ejemplo, a modo de pequeña 
inversión, en caso de no poder adquirir la totalidad de una Unidad para obtener una renta. 

Se plantea, sobre la misma planilla desarrollada anteriormente, la superposición de un sistema grafico 
que permita registrar estas posibilidades (propiedad, copropiedad, alquiler, espacio común), pudiendo de 
este modo instrumentar la aplicación de estas formas de utilizar los espacios mutables de un conjunto de 
viviendas, en un sistema que trata de ser eficiente y económico, para poder acompañar de la mejor forma 
posible la dinámica real de sus habitantes. 

En la Fig. 28 Se puede realizar una lectura en horizontal de la  Ficha 4, a partir de una fila que 
identifique una Unidad Funcional, por ejemplo la U.F. 10, e identificar rápidamente que a la misma le 
pertenecen la sub-Unidad Funcional 3 del nivel 2 y la sub-Unidad Funcional 3 del nivel 3, que le alquilo 
la sub-Unidad Funcional 4 del nivel 2  a la U.F. 13, y que es copropietaria en un 20% de la sub-Unidad 
Funcional 14 del nivel 3. Por último, todo el edificio puede gozar del uso de las S8 (N2), S12 (N2) y S18 
(N3), dentro del sistema de sus espacios comunes. 

Cabe aclarar que se trata de un sistema que tiene una cierta complejidad operativa, y que requiere de 
profesionales para su uso e implementación. La hipótesis que aquí se plantea, es que así como un 
edificio puede tener un administrador y prorratear su costo entre todos sus habitantes, un profesional 
idóneo puede gestionar a costos razonables el seguimiento de varios conjuntos de viviendas, estando a 
disposición de los mismos cada vez que sea necesaria la gestión de un cambio en la configuración de sus 
sub-Unidades Funcionales (sub-Unidades Habitativas, si se las nombra fuera de la esfera normativa y 
desde la óptica de sus habitantes.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 28 Ficha 4. Planilla de aplicación para la implementación de las asociaciones entre U.F. y sub-U.F. 
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Fig. 29 Ficha 4. Forma de lectura de la ficha y de la planta para la identificación de U.F. y sub-U.F. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A los efectos de posibilitar la  instrumentación del sistema descripto, se hace necesario encuadrarlo 
dentro de un marco legal posible, que determine con precisión las características de cada caso específico. 
Asumiendo que no está dentro de los alcances de este trabajo el desarrollo de temas de esta índole, se 
toma como punto de partida para el estudio del caso un instrumento vigente; tal es el caso del  Ejemplo 
de Reglamento de Copropiedad elaborado por la Cámara de Propiedad Horizontal y Actividades Afines 
en 1967, concebido como base para la elaboración del mismo reglamento según los alcances de la actual 
ley de Propiedad Horizontal 13.512.  
Partiendo del fragmento de edificio desarrollado en las paginas previas para la elaboración  y estudio del 
sistema de unidades y sub unidades funcionales, se propone una posible reglamentación del mismo, a 
partir de la transcripción del ejemplo citado anteriormente, sobre el cual se realizan las correcciones e 
incorporaciones que se crean necesarias para que las nuevas condiciones propuestas sean posibles. 
 Para facilitar su comprensión, se diferencia el color del texto que se incorpora, siendo el resto del mismo 
la transcripción del ejemplo de base. Como se podrá observar, gran parte de las condiciones normativas 
actuales son compatibles con una reglamentación posible, estando las mayores diferencias abocadas a la 
incorporación, descripción y cuantificación de las sub-unidades funcionales, así como las 
consideraciones sobre derechos y obligaciones respecto a las mismas, y especialmente la posibilidad de 
realizar modificaciones sobre ellas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

43 | P á g i n a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



44 | P á g i n a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

45 | P á g i n a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



46 | P á g i n a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

47 | P á g i n a  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 30 Cuadro de superficies y porcentajes de Unidades y Sub Unidades Funcionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campos: 

Áreas de desarrollo del trabajo: 

 

El presente trabajo se desarrolla dentro del campo de la formación de posgrado, específicamente 
formación en Investigación Proyectual. Tanto la temática como la forma de trabajo pueden continuarse 
en el tiempo, estableciéndose así de lleno en el campo de la Investigación. Pertenece además a estos dos 
campos por el hecho de estar aislando variables para concentrarse en la lógica de la producción de un 
tipo especifico de vivienda, y se omite explícitamente la condicionante de la normativa vigente (razón 
por la cual no puede trasladarse directamente al campo de la profesión), justamente para poder encontrar 
las limitaciones de la misma, pretendiendo demostrar los avances que se pueden realizar dentro de un 
marco normativo diferente, y en el mejor de los casos superador, al que rige la actividad en nuestro 
medio. 

La primera investigación se realizo como trabajo principal de la Carrera de Especialización en 
Investigación Proyectual, (CEIP – FADU - UBA), entre los años 2010 y 2011, sobre una intervención 
general sobre la totalidad del sector de la EX AU3, y una intervención especifica en una manzana, en 
temas de Vivienda Colectiva y Espacio Público. La Carrera de Especialización formó parte de las tareas 
desarrolladas en el marco de una Beca de Iniciación, y luego de perfeccionamiento en la Investigación 
de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU), tareas 
realizadas en el Laboratorio de Investigación en Teoría y Práctica Arquitectónica (LITPA). A partir de 
los resultados de este trabajo, se desarrolla la base de la presente tesis de la Maestría en Investigación 
Proyectual, (MIP) de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos 
Aires (FADU – UBA).   

El campo de la profesión se encuentra limitado por las condicionantes de los códigos vigentes, y los 
tiempos de desarrollo propios de los encargos, sean estos públicos o privados. Esta situación torna 
inviable la aplicación directa de todos los aspectos desarrollados en la investigación. No obstante,  
ciertos aspectos parciales, emergentes de la producción general, pueden constituirse en datos que aporten 
soluciones a una intervención concreta. Se puede trasladar por ejemplo, con ciertas limitaciones, el 
criterio de asociar unidades en planta para poder producir distintas configuraciones de Unidades 
Habitativas dentro de una estructura general (lo cual ya es un tema ampliamente desarrollado dentro de 
la disciplina), y  se puede establecer un criterio de unidades que si bien no crecen o decrecen en m2, 
pueden reconfigurarse internamente con intervenciones acotadas, en edificios que si bien aún 
permanecen estáticos en el tiempo, podrían producir una oferta inicial de mayor diversidad de Unidades 
Habitativas. 
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Componentes: 

Utilitas: Definición de las Unidades de Convivencia 

 

Para el desarrollo del trabajo se establece una serie de tipos de Unidades de Convivencia, sobre las 
cuales se evaluaran las diversas configuraciones que adopten a través del tiempo las Unidades 
Habitativas.  No se pretende abarcar la totalidad de configuraciones posibles, sino elegir un grupo que 
sea ilustrativo de situaciones lo más diversas posible:   

 

1- HOGARES TIPO NUCLEAR. Definición clásica de familia tipo, matrimonio con hijos, generalmente 
entre 1 y 4. 

2- HOGAR AMPLIADO. Unidad de Convivencia que incorpora habitante/s ajenos al núcleo familiar 
inicial. 

3- HOGAR ENSAMBLADO. Pareja con hijos de parejas anteriores, y eventualmente hijos en común. 

4- HOGAR DE MADRES SOLTERAS. Mujer sola con uno o más hijos, o grupo de mujeres en igual 
situación. 

5- HOGAR JOVENES AGRUPADOS. Generalmente por periodos cortos de estudio, lo que genera 
cambios o renovaciones del grupo. 

6- HOGAR UNIPERSONAL.  

 

A partir de esta clasificación, y entendiendo la mutabilidad de los grupos en el tiempo, se pueden 
establecer los grados de estabilidad de las distintas U.C. Esto se plantea a modo de hipótesis de trabajo, 
entendiendo que cada caso es particular y puede asumir excepciones a estas consideraciones. 

El Hogar Unipersonal probablemente no requiera crecimientos o ajustes dimensionales, pero si puede 
necesitar reconfiguraciones de los espacios en periodos cortos, si el habitante así lo desea. Se puede 
suponer, además, que una persona económicamente activa, sin compromisos económicos por fuera de 
sus propias necesidades, puede gozar de un excedente de ingresos posible de canalizar en la 
personalización de los espacios de su vivienda.  

El hogar de Jóvenes Agrupados difícilmente requiera cambios dimensionales, ya que al ser grupos de 
renovación periódica, si hay excedente de espacios se pueden incorporar habitantes nuevos hasta que se 
cubran las plazas disponibles. Si requiere, en cambio, mucha facilidad para readaptar los espacios, por el 
mismo motivo, que en periodos muy cortos pueden cambiar los ocupantes de los mismos. 

Los hogares de familias, sean estas familias tipo, ensambladas o ampliadas, tienen una estructura más 
estable, cuyos requerimientos de espacios crecen en determinados periodos (por ejemplo, cuando los 
hijos entran en la adolescencia), y decrecen en etapas posteriores (cuando los padres quedan solos). Las 
reconfiguraciones internas de los espacios también son necesarias, pero en lapsos de tiempo más largos 
que los establecidos en las unidades antes descriptas. El hogar de madres solteras también cambia sus 
requerimientos en función de las etapas de crecimiento de los hijos, y puede tener requerimientos 
particulares  según sean los criterios de funcionamiento del mismo, o necesidades personales y/o 
laborales de las madres. En este sentido, es una forma más de grupo familiar, con características de 
convivencia estable, y con necesidades cambiantes fuertemente condicionadas por las etapas de 
crecimiento de los hijos. 

 

 

 

Utilitas: Definición de usos en el sector y de actividades en el espacio público:  

 

Se plantea una propuesta para el sector correspondiente a las manzanas afectadas por la traza de la ex 
AU3, dentro la que se inserta uno de los proyectos a desarrollar, que contemple la relación de vivienda 
de densidades medias y altas para sectores medios y el espacio público, proponiendo usos del suelo 
diversos para el mismo. 

La intención de mantener el rastro de la traza de la autopista en la estructura de la ciudad, como parte de 
su historia y sus procesos, se plasma en la propuesta de un espacio público continuo y lineal que enlaza 
los vacíos de las manzanas y contiene los edificios propuestos a lo largo de las mismas. Los edificios de 
vivienda se plantean como elementos lineales exentos de las medianeras, de densidades del orden de los 
600 habitantes por hectárea, con usos mixtos a nivel cero. De esta manera se propone una estructura de 
espacio público a partir de la ruptura con el tejido existente, la densificación, la liberación del suelo con 
propuesta de usos mixtos y cierta continuidad formal de la masa construida. 

 

 

 

 

 

 

* Estrategia para la conformación del paisaje urbano y el espacio público: 

-Integración de manzanas en calles de menor jerarquía a partir de la forma global de la edificación 
propuesta y de afinidades en los usos del suelo establecidos: La disposición de la masa construida 
genera vacios en las esquinas mayores a las ochavas convencionales, y los usos propuestos para el nivel 
cero funcionan de manera complementaria. 

El esquema que se desarrolla a continuación, establece lineamientos para la implantación de los edificios 
a lo largo del vacío que atraviesa las manzanas, según los cuales se elaboro la primer propuesta para la 
Carrera de Especialización (CEIP), y la propuesta elaborada para este trabajo. Ambos proyectos se 
encuadran dentro de la estrategia general de un espacio público lineal que mantenga el rastro de la traza 
de la fallida autopista. 
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Fig. 31  Sector de Estudio, calles Holmberg y Donado entre Av. Congreso y De los Incas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 32  Plan general desarrollado para la Carrera de Especialización en Investigación Proyectual 
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Detalle de la disposición general del programa en cada uno de los lotes del sector a intervenir. 
Tomando como base el cuadro de incidencias porcentuales de la población por franjas de edades (Fig. 
34), se establecen los distintos tipos de actividades para cada grupo, y se cuantifica la cantidad de 
superficie destinada a cada actividad según la población estipulada para la misma (      Fig. 33). 
Este desarrollo forma parte del plan general elaborado para definir el programa en el trabajo para la 
Carrera de Especialización en Investigación Proyectual (CEIP-FADU-UBA), cuyo proyecto especifico se 
establece en uno de los terrenos enunciados, y fue utilizado como base para el desarrollo de la tesis. 

 

     
      Fig. 33: Actividades en el espacio público según franjas de edades. 
 

 
 

Fig. 34 Extrapolación de porcentuales de la población de CABA61 por sexo y edad al sector de Villa Urquiza62.  

Elaboración propia. 

                                                
61 (Dir. General de Estadísticas y Censos. Año 8. Nro 13. Abril de 2011) (p.121) 
62 (Min. de Desarrollo Urbano Agosto 2009) 

 

Firmitas: Materialización de los elementos fijos y variables. 

 

 

 

 

La tectónica63 del edificio se define a partir de la lógica misma de los elementos que lo conforman; esto 
es,  la unidad definida por la estructura de escala intermedia que unifica un par de Unidades Habitativas 
por crujía  desarrolladas en un máximo de tres niveles, la cual es inmutable, y la disposición, de carácter 
más libre y variable en el tiempo, de los elementos estructurales pequeños que definen y albergan los 
ámbitos para el desarrollo de las actividades. Esto le confiere al edificio un carácter rítmico definido por 
la repetición de los módulos intermedios, cuyos planos portantes quedan establecidos como elementos 
que recorren la totalidad de las plantas y se anclan en la tierra. 

En contraposición al modulo, al ritmo y al peso definido por estos elementos, se desarrollan al interior de 
los mismos una superposición de sub-elementos en los ejes X Y Z, los cuales no tienen una 
formalización ni una expresión definida a priori, y según sea el proyecto especifico de cada Unidad 
Habitativa, se pueden presentar como elementos sueltos, livianos, o como masas ancladas a los planos 
estructurales, por citar dos ejemplos opuestos. La calidad resultante del conjunto dependerá de la pericia 
del proyectista interviniente en cada sector. 

De igual modo, la materialidad otorgada a los elementos portantes es la que confiere cierta unidad 
formal al conjunto, a modo de contenedor de la diversidad de materiales, grados de opacidad o 
transparencia, técnicas constructivas, etc., de los elementos soportados. La variación de los aspectos 
enunciados no solo sucede a lo largo del desarrollo de un mismo edificio, sino en un mismo lugar a 
través del tiempo, siendo la estructura general y la materialidad portante la que permanece como dato 
representativo en la memoria colectiva. 

Se establece, por lo tanto, una especie de contrapunto entre elementos portantes /estables/ ritmados/ 
anclados y sub-elementos soportados/inestables/no ritmados/flotantes, que constituyen parte de la 
identidad del sistema y establecen posibles pautas de diseño para la intervención en las Unidades 
Habitativas.  

 

 

 

 

 

  

                                                
63 “…Eduard Sekler definió la tectónica como una cierta expresividad producida por la resistencia estática de la forma 
constructiva, de tal modo que la expresión resultante no podía ser explicada solo en términos de estructura y construcción.” 
(Frampton, Estudios sobre cultura tectonica 1999, 30)  
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Venustas: Expresión formal y estética de los elementos fijos y variables. Expresión del conjunto.  

 

 

 

 

El carácter expresivo y las cualidades formales del edificio se operan tanto desde los grupos de Unidades 
Habitativas, como desde la totalidad del conjunto. Se parte de la premisa de una cierta indeterminación 
formal dada por la configuración de los elementos que definen el interior de las U.H., la cual no 
garantiza un buen resultado en términos estrictamente disciplinares, pero si le confiere casi 
obligadamente al conjunto una variación constante en las fachadas de cada una de las viviendas, 
contribuyendo a crear una primera aproximación a un sentido de pertenencia, o posible identificación 
por parte de sus habitantes. Si bien esto no es un aspecto formal ni estético, contribuye a la buena 
predisposición del usuario lego en la materia, al momento de construirse una opinión sobre su 
percepción tanto de la unidad, como del conjunto en el que habita. 

Esta condición contribuirá a que cada usuario, en la medida de sus posibilidades, quiera personalizar su 
Unidad Habitativa, corriendo el riesgo de que el resultado final sea poco menos que caótico, por la 
profusión de formas, colores, texturas y materiales diferentes entre sí. Parte de este problema queda bajo 
la responsabilidad del proyectista interviniente en la U.H., o del buen criterio del usuario si se trata de 
una intervención sin profesionales; esta situación queda mitigada por la presencia de los elementos 
portantes del edificio, sobre los cuales no se permite realizar intervenciones, y que confieren al conjunto 
un ritmo y una proporción que contiene a los elementos indeterminados y condiciona un diseño que si 
esta previsto desde el proyecto de origen. 

En cuanto al conjunto, la decisión de generar un gran gesto a partir de la unificación de las dos manzanas 
en una curva única, intenta generar continuidad y unidad en los espacios públicos del interior de la 
manzana, y evitar las perspectivas excesivamente largas e indefinidas de las grandes tiras de viviendas. 
La curva genera además múltiples vistas en escorzo, que ofrecen simultáneamente y desde un mismo 
punto diversos ángulos de cada uno de los grupos de U.H., reforzado esto por los retranqueos inclinados 
del último nivel, que reducen la escala de la fachada y generan una imagen de conjunto de mayor 
complejidad formal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENUNCIADOS PROYECTUALES GENERALES 

 
“La casa dúctil, que se plasma a las necesidades del hombre contemporáneo,  

debe ser fácilmente modificable -armable y desarmable- , resistente y barata.”
64 

 
Crecimiento, decrecimiento y reconfiguración de la Unidad Habitativa. 

 Los Fines Externos a la disciplina provienen de las demandas de la sociedad en la que esta se inserta, y 
suelen tomar forma disciplinar como programa de necesidades.  Cuando abordamos el tema de la  
vivienda, estas necesidades se pueden materializar en los ámbitos propicios para el desarrollo de las 
actividades cotidianas de sus habitantes.  

Las condiciones para la satisfacción de estas necesidades determinan la conformación de los ámbitos de 
una Unidad Habitativa en cuanto a sus dimensiones y proporciones, materialidad, configuración, 
equipamiento, condiciones de iluminación y ventilación, etc.;  cuestiones que se determinan a través del 
proyecto y se materializan a través de la obra. 

No se puede dejar de considerar que las necesidades de las personas están en gran medida determinadas 
por la edad, el sexo, la extracción socio económico y cultural y por los vínculos generados por la 
persona, entre otras variables. De estos aspectos enunciados, algunos son más estables que otros, y si 
bien ninguno es totalmente invariable, muchos pueden sostenerse por grandes periodos de tiempo. La 
edad de la persona es la variable que cambia en forma constante e ininterrumpida con el propio 
transcurrir del tiempo, y junto con ella van mutando las necesidades de una misma persona o grupos de 
personas. Los vínculos generados por la misma también van cambiando según distintos momentos de su 
vida, y son los que determinan la conformación de la Unidad de Convivencia. 

El problema radica en que las necesidades de un grupo de personas y la configuración de la Unidad de 
Convivencia varían en periodos de tiempo  menores al de la vida útil del edificio en el cual habitan, 
incluso menores al tiempo durante el cual serán sus ocupantes. Esto tiene un doble correlato, por un lado 
en términos cuantitativos, el espacio determinado para el desarrollo de cada actividad, lo cual establece  
el crecimiento o decrecimiento de los m2 necesarios de espacio a ocupar, y por otro lado en términos 
cualitativos, es decir en la configuración interna de cada uno de los ámbitos de la Unidad  Habitativa. 
Otro problema lo constituye el gran esfuerzo que significa para una economía domestica, afrontar este 
tipo de modificaciones, ante lo cual la alternativa a adoptar es la de trasladarse a otra Unidad Habitativa, 
o simplemente adaptarse a los espacios disponibles, con su consecuente desmejora en la calidad de vida. 

                                                
64 (Acosta 1947 (2013)) 
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Reconfiguración del conjunto habitacional 

 

En igual medida en la que cambian las necesidades e intereses de una persona, y de una Unidad de 
Convivencia, en un conjunto habitacional varían las necesidades de su población. Estos cambios pueden 
darse por  la aparición de nuevas actividades y usos y desaparición de las de periodos anteriores, por 
cambios favorables o adversos en la situación económica, condiciones del contexto urbano inmediato, la 
propia variación demográfica, etc. 

Desde el concepto de la multifunción, ya ampliamente desarrollado en la disciplina, se entiende que la 
riqueza de los espacios urbanos se da en gran medida por la dinámica que le aporta la población. Esta 
dinámica se hace posible a partir de una densidad media o alta, que provee no solo cantidad de gente, 
sino también movimiento económico, y con una presencia de usos y actividades diversos, que son en 
definitiva los que atraen a la gente al lugar. 

El problema aparece cuando las condiciones del contexto (socio económicas, culturales, urbanas, etc.) 
generan necesidades que no se condicen con los el soporte de actividades que puede ofrecer el edificio. 
Así es como pueden aparecer locales comerciales vacios en periodos de recesión económica, o viviendas 
precariamente adaptadas a un comercio, consultorio, etc. a partir de la aparición de un nuevo 
equipamiento urbano, o una mejora en las condiciones de accesibilidad, edificios con gran cantidad de 
viviendas desocupadas, etc. 

Todos los desarrollos que se han hecho desde la disciplina en torno a la sistematización y modulación de 
los elementos del edificio, plantas libres, soportes o puntos fijos y estructurales, etc. constituyen el 
mayor aporte para poder producir edificios flexibles y adaptables en el tiempo. Muchas veces las 
limitaciones son más de orden normativo que técnico constructivo, tanto en lo atinente a los códigos de 
edificación como en lo que concierne a la cuestión dominial, cuyo único soporte en nuestro medio lo 
provee el régimen de Propiedad Horizontal. El desarrollo de Unidades Habitativas que pretendan 
resolver estos problemas debieran contemplar la posibilidad de enmarcarse dentro de estas normativas, y 
proponer variantes que pongan de manifiesto los aspectos normativos necesarios de revisar para poder 
avanzar en soluciones posibles. 

El estudio de la densidad poblacional y su distribución porcentual en un ámbito determinado se 
constituye como una herramienta a partir de la cual cuantificar la distribución de los ámbitos para las 
actividades de grupos de personas afines. Así como esta variable muta a través del tiempo, sirve como 
indicador para establecer la reconfiguración necesaria de los ámbitos y actividades comunes dentro del 
edificio de vivienda colectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición del sujeto 

 

Las grandes aglomeraciones urbanas generan una serie de condiciones que impactan en la calidad de 
vida de la población de manera negativa. Estas condiciones tienen que ver con factores muy diversos  
como las diversas formas de  contaminación, los problemas en el tráfico y las dificultades en el traslado 
acentuadas por las grandes distancias, exigencias laborales y reducción de los tiempos de ocio, etc.65 

Estas condiciones son en parte  compensadas por las oportunidades económicas y laborales, de acceso a 
la cultura y a diversidad de ofertas en educación superior, oferta de espacios públicos e infraestructura de 
escala metropolitana, y otra serie de ventajas que este tipo de urbes ofrecen. Estas condiciones positivas 
y negativas suelen definir el perfil típico del ciudadano metropolitano que hace un uso intenso de las 
aéreas centrales de las ciudades, y caracterizado entre otras cosas por su gran movilidad, tanto en su 
rutina diaria domestica-laboral, como en sus cambios, también de trabajo y domicilio, a medida que 
transita distintas etapas de la vida. 

Existe, en cambio, otro tipo de ciudadano de características más estables, que intenta proyectar su vida 
en un solo lugar y establecer relaciones familiares cercanas, incluso desearía acotar lo más posible su 
circuito domestico laboral. Por supuesto que esto constituye un ideal de casi imposible concreción, y se 
asemeja más al ideal de vida de algunos sectores sociales de las ciudades pequeñas y de mediana escala. 
Si bien no se intenta reproducir estas condiciones, (que podrían asociarse a un ideal pequeño burgués), sí 
resulta pertinente indicar que mucha gente migra de un barrio a otro, incluso de una ciudad a otra 
(distanciando las relaciones familiares, amistades, etc.),  genera rutinas diarias de extensa duración y 
largos recorridos, y tiene cambios periódicos en su situación laboral, no por una búsqueda personal o 
como parte de una forma de vida (como podría tal vez decirse del ciudadano metropolitano enunciado 
anteriormente), sino presionado por las condiciones del medio en el que habita. 

Sería demasiado pretensioso pretender abordar todas las condiciones sociales, económico productivas y 
culturales que producen esta situación, pero este trabajo sí intenta abordar la producción de un tipo de 
vivienda, y de condiciones formales en cuestiones técnicas y dominiales (en particular las limitaciones 
que imponen los códigos de edificación y la ley de PH), que permitan acompañar con mayor facilidad  
los cambios naturales en los ciclos de vida de las personas. 

                                                
65“…los problemas que este urbanismo en expansión produce en los núcleos centrales, muchas veces de estructura 
tradicional, residen en la congestión disparatada que sufren cuanto más aumentan las franjas exteriores de residentes y en 
la falta de accesibilidad y de transporte que esto lleva consigo. Toda ordenación espacial será nula si no existe una adecuada 
accesibilidad, unos medios de transporte en común eficaces y una red viaria capaz e inteligentemente planeada. En 
términos de accesibilidad es como algunos urbanistas han considerado que se debía tratar el problema de la dimensión de 
las ciudades. Parece aconsejable que el área metropolitana no se extienda más cuando se ha sobrepasado la media de 
treinta minutos de tiempo de transporte entre el centro y la periferia. Este cómputo horario puede mejorarse en cuanto se 
perfeccionen los medios de transporte. Si la  velocidad de tráfico en autopista de acceso es en las horas punta de unos 25 
kilómetros por hora, no cabe duda de que cuando aumentemos esta velocidad a 30 o 40 kilómetros por hora la ciudad 
podrá extenderse más y aumentar el número de sus habitantes proporcionalmente.” (Chueca Goitia 1968, 203) 
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DESARROLLO DE PROYECTO 

Definición de las Unidades Habitativas 

Modelo de evaluación 1  

 
- Servicios concentrados y ventilación por fachada exterior. 

- Distribución por corredor. 

- (Fig. 36) Hipótesis de armado de planta en un momento determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 35 Disposición volumétrica de las U.H. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 36 Estructura de base e hipótesis de armado posible de U.H. 
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Modelo de evaluación 2 

 
- Servicios concentrados y ventilación por fachada exterior. 

- Distribución por accesos puntuales. 

- (Fig. 38) Hipótesis de armado de planta en un momento determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 37 Disposición volumétrica de las U.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 38 Estructura de base e hipótesis de armado posible de U.H. 
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Modelo de evaluación 3   

 
- Esquema lineal con patios internos de ventilación y servicios no centralizados. 

- Distribución por accesos puntuales. 

- (Fig. 40) Hipótesis de armado de planta en un momento determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 39 Disposición volumétrica de las U.H. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 40 Estructura de base e hipótesis de armado posible de U.H. 
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PROYECTO 1  (desarrollado a partir del modelo de evaluación nro3) 
Definición del Conjunto: 
Ubicación de la propuesta: 
 

Se propone un edificio de vivienda colectiva ubicado en el vacío existente en el cruce de calle 5 y 514, 
sobre la extensión NO del Casco Urbano de La Plata, en uno de los bordes del Arroyo El Gato. Este 
edificio se inserta dentro de un proyecto general de sustitución progresiva de vivienda informal existente 
sobre la cuenca del arroyo, y de generación de espacio público a partir de la infraestructura de 
canalización propuesta por el Estado; consiste en dos placas paralelas despegadas del nivel cero, con un 
equipamiento de aulas y S.U.M. que funcionan a su vez como protección frente al arroyo y como terraza 
mirador. 
Se lo concibe como prototipo replicable en su estructura general, con la posibilidad de incorporar 
configuraciones internas diferenciales acordes a las necesidades de sus habitantes, y con expresiones 
formales propias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  Fig. 41 Articulación de la propuesta general con el sistema de espacios verdes de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 42 Sector del arroyo El Gato comprendido entre las Av. 1 y Av.13 de la ciudad de La Plata. 

 

 

 

Fig. 43 Esquema de Implantación. 
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Desarrollo del edificio: 

 
Fig. 44 Planta Nivel Cero. 

 

 
Fig. 45 Perspectiva peatonal del conjunto edilicio. 

 

 

 

La configuración de las viviendas se plantea a partir de dos espinas circulatorias en medios niveles a las 
que se accede a partir de los descansos  de las  escaleras que conforman los nudos verticales, eliminando 
de esta manera parte de las circulaciones comunes. En estos espacios se definen los movimientos 
interiores, que abastecen sendas crujías de viviendas, conformadas por módulos de servicios y módulos 
habitables en una organización lineal definida por una estructura de dimensiones regulares y repetidas.  
Se establece de esta manera una configuración genérica que posibilita una buena flexibilidad en la 
organización interior de las casas, a partir de la racionalización de la estructura organizativa de la planta, 
y de la concentración en los tres niveles del corte, de los módulos que definen los espacios habitables.  

 

 

 

Fig. 46 Planta de la estructura genérica sobre la que se desarrollan las diferentes U.H. 

 

 
Fig. 47 Corte tipo. 
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Desarrollo de las Unidades Habitativas: 

Se proponen dos alternativas para esta organización:  

1) Una distribución convencional de unidades en monoambiente, uno dos y tres dormitorios, en una sola 
planta o en dúplex. 

 
Fig. 48 Planta tipo desarrollada con dispositivos del habitar establecidos según la lógica de mercado. 

2) A partir del modulo de circulaciones interiores, se replica otro paralelo al mismo que incorpora 
escaleras lineales, permitiendo abastecer a los espacios habitables en niveles independientes de los 
definidos por la estructura y los puntos de acceso, y posibilitando gran diversidad de interiores, acordes a 
las necesidades de cada familia, no condicionados en las alturas necesarias para las actividades que 
albergan, y posibilitando gradientes de relación entre dos o más ámbitos de una misma casa. 

 
Fig. 49 Plantas  configuradas según condiciones propias de cada Unidad de Convivencia. 

 

 

Fig. 50 Estructura Genérica del edificio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 51 Armado Convencional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 52 Armado No Convencional. 
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Imágenes de la Propuesta: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig. 53 Imágenes de la propuesta. 
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PROYECTO 2 (desarrollado a partir del modelo de evaluación nro1 y nro 2) 
Definición del Conjunto: 

Ubicación de la propuesta: 

 

 

 

 

 

 La propuesta se realiza sobre un sector de la ex AU3, sobre dos terrenos de manzanas contiguas comprendidas por las calles Holmberg, Donado, Sucre y La 
Pampa (Fig. 54),  utilizando variaciones de los modelos de evaluación nro1 y nro2, en una planta baja de usos diversos, unidades articuladas en los niveles 1, 2 
y 3 con accesos en el nivel 2, y unidades de una sola planta en el nivel 4. También se plantean edificios destinados a usos complementarios no residenciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 54 Foto Aérea del sector del año 2010, previa a las intervenciones realizadas por el desarrollo inmobiliario promovido por el Gob. de la Ciudad. 
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Desarrollo del edificio: 

Plantas: 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 55 Planta baja. 
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Fig. 56 Nivel 1 
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Fig. 57 Nivel 2 
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Fig. 58 Nivel 3 
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Fig. 59 Nivel 4 
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Áreas fijas y sectores intercambiables: 

 

 

 

 

 

 

Fig. 60 Definición de áreas fijas y áreas modificables/intercambiables. 
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Circulaciones comunes: 

 

 

 

 

 

 

Fig. 61 Nivel de acceso a Unidades Habitativas – Incidencia de circulaciones comunes 
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Identificación y numeración de las Unidades Habitativas del Conjunto: 

 

 

 

 

 

 

Fig. 62 Estudio de las Unidades Habitativas – Numeración e Identificación de la disposición de las mismas – Nivel 1 
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Fig. 63 Estudio de las Unidades Habitativas – Numeración e Identificación de la disposición de las mismas – Nivel 2  (ACCESO A LAS UNIDADES) 

 

 

 

 



70 | P á g i n a  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fig. 64 Estudio de las Unidades Habitativas – Numeración e Identificación de la disposición de las mismas – Nivel 3 
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Fig. 65 Estudio de las Unidades Habitativas – Numeración e Identificación de la disposición de las mismas – Nivel 4 
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Fichas de análisis del Conjunto: 

 

 

 

 
 

 

 

Fig. 66  Estudio volumétrico y distribución en planta de tres niveles  correspondientes al agrupamiento tipo de las Unidades Habitativas. 
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Ficha 5: Ficha tipo para el estudio espacial de la interrelación en horizontal 
y en vertical, entre las Unidades Habitativas, aplicada a la totalidad del 
conjunto edilicio. Cada uno de los cuadrantes corresponde a una de las 8 
U.H. accesibles desde un punto de acceso común identificadas por colores. 
Se puede observar la disposición volumétrica en el cuadro mayor, y la 
identificación por separado en cada una de las plantas en los tres cuadros 
menores. La comparación con los otros cuadros permite identificar en 
encastre volumétrico entre una U.H. y otra. 

A partir de una sucesión de fichas, se puede tener un desarrollo en el tiempo 
de la mutación  en la configuración de estas relaciones. En el caso de una 
unidad que crece absorbiendo el modulo espacial de la vecina, se observara 
que un modulo (por ejemplo azul, de una unidad del cuadrante superior 
izquierdo) desaparece, mientras que ese mismo modulo aparecerá en otro 
cuadro (por ejemplo, en rojo, en el cuadrante superior derecho). En el caso 
de una unidad que se achica sin que otra incorpore ese espacio, por ejemplo 
en caso de que ese lugar empiece a funcionar como espacio común, o como 
un programa comunitario (ej. Una guardería, un lavadero, etc.), este tendrá 
un color neutro, que aparecerá en todos los cuadrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 67 Ficha 5    Estudio volumétrico de U.H. 
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Fig. 68 Detalle de la ficha de estudio del encastre entre Unidades Habitativas. Se observa la interacción entre las U.H.1   U.H.2.  U.H. 3 y U.H. 4 
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Imágenes de la Propuesta: 

 

 
 

Inserción de la propuesta en el entorno 
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Perspectivas generales de la propuesta 
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Relación con la ciudad: Se busca la disolución de la manzana tradicional dentro de la trama y la generación del espacio público al interior de la misma. 
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Perspectivas generales: Propuesta de espacios de Conjunto. 
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Perspectivas peatonales: Propuesta de espacios de recorrido. 
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Perspectivas peatonales: Propuesta de espacios de Conjunto. 
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Perspectivas peatonales: Relación espacial del conjunto con la ciudad tradicional. 
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Perspectiva peatonal: Propuesta de espacios de Conjunto. 
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Desarrollo de las Unidades Habitativas: 

Los cambios en las estructuras y formas de funcionamiento de la sociedad se dan paulatinamente (salvo 
que se trate de una revolución), y requieren de una transición, de una aceptación gradual por parte de la 
población, y un conocimiento a través de la experiencia acerca de sus virtudes, y los nuevos problemas 
que pueden surgir a partir de los mismos. Estos cambios pueden suceder a partir de un adelanto técnico 
(ej. la aparición del ferrocarril, y luego del automóvil, acortó los tiempos y las distancias, favoreció el 
crecimiento de las ciudades, y a su vez trajo las complejidades del tránsito y la congestión, los accidentes 
viales y la contaminación acústica y del aire), o de cambios de paradigmas en la estructura de las 
relaciones (la liberación femenina operada durante la segunda mitad del siglo XX, los avances en la 
libertad de género de estos últimos años, etc., siempre encontraron y siguen encontrando focos de 
resistencia); sea cual fuere su origen, van ganando la aceptación de la sociedad, y se constituyen como 
norma en el imaginario colectivo a través de procesos lentos, casi siempre aceptado plenamente por las 
generaciones posteriores al momento de su generación. 

A los efectos de la experimentación sobre un proyecto especifico, y entendiendo que una nueva forma de 
concebir el  habitar y un nuevo concepto acerca de la propiedad no va a ser aceptado fácilmente, se 
plantea una hipótesis de armado de un grupo de Unidades Habitativas, para grupos de convivencia 
distintos, evaluando la posibilidad de que una misma estructura arquitectónica sea capaz de albergar 
ámbitos que se corresponden con las nociones tradicionales del habitar, como un dispositivo dormitorio, 
un dispositivo estar comedor, etc., y que a su vez permita la configuración de unidades con un mayor 
grado de indeterminación espacial y en su configuración, y una mayor adaptación a las especificidades 
de sus usuarios. De esta manera se asume que parte de la población va a ser más reacia a aceptar 
propuestas de cambios en su manera de habitar, y mantendrá preferencias sobre dispositivos ya 
instalados, mientras que otra parte (probablemente sus mismos vecinos),  aceptaran lugares que no se 
correspondan con tipos pre establecidos, instalando gradualmente en la sociedad nuevos modos de 
albergar sus formas de convivencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3 (superior)                                                             Nivel 2 (accesos)                                                          Nivel 1 (inferior) 
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Fig. 69 Estructura básica de la planta. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 70 Identificación de las diferentes U.H. 
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Para el estudio y el desarrollo de la configuración de la Unidad Habitativa, se toma como base la 
estructura del modelo de evaluación 2, desarrollado en 3 niveles y con accesos verticales puntuales (sin 
corredor). En la configuración propuesta se intenta demostrar que una misma estructura de base puede 
albergar configuraciones que responden a dispositivos tradicionales del habitar, y otras configuraciones 
de carácter inédito, pensadas en función de las características de sus hipotéticos habitantes. Este modelo 
básico permite albergar un máximo de 8 Unidades Habitativas, accesibles desde el nivel intermedio, y se 
desarrolla un armado posible, donde algunas de estas U.H. están fusionadas, con lo que el total de las 
mismas es de 5 U.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Desarrollo volumétrico del conjunto de U.H. e inserción en el conjunto 
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U.H.1: Se desarrolla en un solo nivel, y en un ambiente único. Es una unidad que reproduce un 
dispositivo ya instalado en el mercado y comercializado como monoambiente, utilizado preferentemente 
como hogar unipersonal. Para resolver este dispositivo dentro de la estructura del modelo utilizado, se 
reemplazo el modulo de las escaleras por una tira de baño-cocina (ambos dispositivos preestablecidos), 
aprovechando la correspondencia en vertical con montantes de instalaciones de los demás niveles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3 (superior)                                                             Nivel 2 (accesos)                                                          Nivel 1 (inferior) 
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U.H.2: Se desarrolla en dos niveles, el nivel de acceso 2 y el nivel inferior 1. Esta U.H. está conformada 
mayormente por dispositivos preestablecidos (composición proyectual), pero con una lógica organizativa 
no estrictamente convencional. Está concebida para una pareja de profesionales de alrededor de 40 años, 
quienes no piensan tener hijos. Uno de ellos trabaja en la redacción de una revista, y requiere un pequeño 
espacio de trabajo para poder trabajar con una computadora portátil. Su pareja realiza guardias 
nocturnas, durante algunos días de la semana. Estos requerimientos se resuelven en el nivel de acceso a 
la vivienda, para no interferir con el funcionamiento cotidiano de la misma. Se prevé junto al acceso un 
pequeño lugar de trabajo separado por un mueble-biblioteca, que sectoriza en el mismo ambiente un 
lugar de descanso del trabajo, que balconea hacia el área pública ubicada en la planta inferior. En la 
planta de acceso se propone también un dispositivo-dormitorio para la pareja, con un pequeño baño 
incorporado a la misma, y un acceso independiente para facilitar el ingreso y salida de la vivienda en 
horarios no habituales. La planta inferior se compone de dispositivos tradicionales de estar-comedor y 
cocina, con un baño de configuración también tradicional, asumiendo que esta pareja tiene un imaginario 
del habitar que no admite espacios no tipificados, pero si decidió incorporar un funcionamiento no 
tipificado en el nivel de acceso a la vivienda que resuelve sus requerimientos particulares. 
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U.H. 2: Nivel de accesos. Espacio de trabajo vinculado directamente al acceso, biblioteca y sector de descanso. Balconeo hacia el sector privado de la vivienda: dispositivo estar-comedor. 
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U.H.3: Se desarrolla en el nivel 2 de accesos y en el nivel superior, tomando la totalidad de la crujía 
derecha del mismo. La U.C. está constituida por una pareja joven, de algo más de 30 años, que por 
cuestiones familiares vive con la hermana menor de la mujer, quien está iniciando sus estudios 
universitarios. La Vivienda se organizo con un área de estudio y de recreación en el nivel de accesos, 
para uso de la estudiante universitaria y sus compañeros de estudio, o para poder realizar reuniones 
sociales, en un circuito independiente del de la dinámica privada familiar. El sector de estudio dispone 
de un acceso independiente para poder sectorizarse de la vivienda, e incluso convocar gente por motivos 
de estudio que no interfieran con la intimidad domestica. En el nivel superior se genera un amplio sector 
social, vinculado espacialmente con el área social del nivel inferior, y dos dispositivos dormitorios en 
ambos extremos, uno para la pareja y otro para la estudiante. Esta última tiene un circuito cercano al 
estudio y al acceso independiente, para tener mayor libertad de movimientos, quedando el área privada 
de la pareja en el otro extremo, en el sector más estanco de la U.H. y con un núcleo sanitario propio e 
independiente. El espacio para cocinar está concebido también como un área de reunión, de desayuno y 
de almuerzo, integrado espacialmente con el sector de esparcimiento, tratándose de gente joven, de 
hábitos cotidianos desestructurados y no sujetos a horarios ni rituales específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3 (superior)                                                             Nivel 2 (accesos)                                                          Nivel 1 (inferior) 
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U.H. 3: Nivel superior. Sector privado de la vivienda, ámbitos para comer, relación con sector para cocinar y lugar de desayuno. Balconeo sobre el sector de estudio y recreación del nivel de accesos y 
expansión hacia la terraza. 
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U.H.4: Esta Unidad Habitativa está estructurada como un dispositivo departamento de dos ambientes, 
desarrollado íntegramente en el nivel inferior, cuyo propietario lo adquirió como una inversión, para 
insertarlo en el mercado inmobiliario de alquiler, dentro del imaginario instalado que establece que una 
pareja joven puede alquilarlo y habitarlo por un periodo relativamente breve, para luego ser alquilado 
por otros inquilinos.  

Este dispositivo establece superficies medias de entre 40 y 55 m2, (la U.H.4 cuenta con 50m2), 
distribuido en cocina, baño, estar comedor y dormitorio. Esta unidad incorpora también un espacio 
destinado a ámbito de estudio, con un escritorio-biblioteca recostado sobre uno de los muros de la 
cocina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3 (superior)                                                             Nivel 2 (accesos)                                                          Nivel 1 (inferior) 
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U.H.5: Esta última U.H. no responde en la mayoría de sus aspectos a dispositivos del habitar 
específicos. Se desarrolla en los tres niveles, sobre la crujía izquierda del edificio, tomando la totalidad 
de  la misma en el último nivel. Esta Unidad de Convivencia está constituida por una persona mayor, que 
administra espacios de alquiler para estudiantes, y reside además en el mismo lugar. El único dispositivo 
de esta U.H. es el dormitorio que utiliza esta persona, y los demás ámbitos están destinados a los 
estudiantes. Se plantea un área pública de recreación en el nivel de accesos, destinado también a su uso 
por parte de las visitas que puedan traer los inquilinos; en el nivel inferior se desarrolla un área para 
cocinar y comer hacia el centro de la planta, integrado espacialmente con un área común de carácter más 
privado, para uso exclusivo de los inquilinos. En el nivel superior se desarrollan los espacios para 
dormir, consistentes en camas dobles apiladas, integradas a lugares de guardado personal. Alrededor del 
vacío que balconea al nivel inferior, se desarrollan diversos ámbitos individuales para usar como espacio 
de estudio.  De esta manera se supone que el nivel superior se constituye como el área más tranquila, 
apta para dormir o para estudiar, mientras que en el nivel de accesos se encuentra el área más pública 
utilizada también por gente externa a la U.H., y en el nivel inferior se desarrollan las actividades de más 
ruido y movimiento. 
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U.H. 5: Nivel de accesos. Área pública destinada a visitas. Triple altura que vincula los ámbitos. Sector individual de lectura y terraza. 

 

     

 

U.H. 5: Nivel  superior. Aéreas de Dormir y guardado, y sectores de estudio. 
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Análisis de indicadores del proyecto: 

 

El proyecto está desarrollado en 2 terrenos de 4.127,69 m2 y 5.944,10 m2 respectivamente, sumando en 
su totalidad 10.071 m2. La ocupación total de la planta baja es de 4.696,26 m2, arrojando un Factor de 
Ocupación del Suelo de 0,47. 

El total del Conjunto de Viviendas tiene una superficie de 18.843,90 m2, siendo el Factor de Ocupación 
Total sobre el terreno de 1,87. 

Para el cálculo de la densidad, se tomo como parámetro una ocupación de 1 habitante por cada 20 m2 
construidos brutos, incluidos espacios comunes, espesores constructivos y circulaciones. Esta referencia 
se toma en base a una ocupación equivalente de un edificio de viviendas en PH, donde por ejemplo una 
U.F. de 2 dormitorios de entre 60 y 80 m2, puede tener entre 3 y 4 habitantes (calculando un máximo de 
2 habitantes x dormitorio). Según estos parámetros, la población total del edificio es de 829 habitantes 
(incluidos espacios no destinados a vivienda), y la densidad es de 830 habitantes por hectárea. De los 
829 habitantes totales, 534 (64%) corresponden a usuarios de las viviendas, y 295 (36%) ocupan 
espacios destinados a otros usos, aunque este valor es variable, ya que se puede incrementar la incidencia 
de espacios destinados a Viviendas, por ejemplo, ocupando los espacios de la Planta Baja. 

La cantidad máxima de Unidades Habitativas es de 157, (pueden ser menos en el caso de que dos o más 
unidades se fundan en una sola), arrojando un promedio de 68 m2, y de 3,4 habitantes por cada U.H. 

El estudio de la eficiencia en el aprovechamiento de los espacios del edificio, aplicado solamente a las 
Unidades Habitativas  arroja que un 17% de los mismos están destinados a circulaciones comunes, y 
83% a superficie de vivienda. Sobre la totalidad del edificio (incluyendo espacios no destinados a 
viviendas), la incidencia de circulaciones baja a un 12%. El 88% restante consta de un 57% de Unidades 
Habitativas y de un 31% de espacios destinados a otros usos. 

Estos indicadores pretenden demostrar que la propuesta busca condiciones de sostenibilidad, a partir de 
criterios de eficiencia y rendimiento en el aprovechamiento de los espacios y de una densidad de 
población alta que garantice el uso del espacio público y los espacios comunes establecidos. Estas 
condiciones permiten además el prorrateo del costo total de la edificación en una mayor cantidad de 
usuarios, que facilitara también su posterior mantenimiento en la medida en que este sea relativamente 
económico. 

Los espacios liberados en la planta baja, se constituyen además como parte del sistema de espacios 
públicos de la ciudad, lo cual permite establecer la hipótesis de que la propiedad y su mantenimiento 
también sean de carácter comunal. (En C.A.B.A., se puede ejemplificar al Barrio Simón Bolívar, el cual 
posee un sistema de gestión del espacio público dependiente del Gobierno de la Ciudad, con muy buenos 
resultados en cuanto al uso cotidiano y estado de conservación de dichos ámbitos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 71 Indicadores del proyecto 
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CONCLUSIONES  

En el estado actual de la investigación, se han abordado unas primeras aproximaciones en el diseño de 
las Unidades Habitativas que permiten establecer estructuras organizativas y ámbitos variables en el 
tiempo, y una interacción entre las configuraciones de Unidades colindantes.  

En el aspecto operativo-instrumental, el desarrollo de fichas de trabajo que permiten visualizar con 
claridad la estructura volumétrica de las U.H., constituye el soporte sobre el cual se desarrollara el 
estudio de la evolución de grupos de Unidades de Convivencia. 

Los modelos de evaluación 1, 2 y 3, constituyen un primer intento de generar una serie de prototipos de 
U.H., con distintos criterios de configuración, pero manteniendo las premisas establecidas en las 
estrategias de diseño, tanto de las Unidades individuales como del conjunto edilicio inserto en un 
contexto determinado. Los temas principales planteados, a saber:  el problema del crecimiento-
decrecimiento-reconfiguración de las U.H.; los aspectos normativos que le dan soporte; los problemas 
técnicos constructivos;  la definición de los tipos de Unidades de Convivencia a abordar; el 
establecimiento de  estrategias proyectuales con las que operar; la definición del contexto y el tipo de 
sujeto a abordar.  

El desarrollo del proyecto motivó la aparición de dificultades propias del quehacer proyectual, las cuales 
disparan interrogantes y reflexiones sobre cuestiones recurrentes en vivienda colectiva, a las cuales hay 
que responder según los criterios de la propuesta: 

¿Cómo se delimita un consorcio?: 

Por tratarse de un edificio muy extenso, no resulta viable que sea administrado por un solo consorcio, 
con lo que una de las primeras cuestiones a evaluar son los criterios con los cuales definir la delimitación 
de los mismos. 

Un primer criterio resulta de establecer un límite de unidades funcionales, entendiendo las dificultades 
que presenta llegar a acuerdos comunes entre muchos individuos. Si se toma como referencia un edificio 
de Propiedad Horizontal en altura medio, de unos 10 niveles y 4 unidades por planta, se puede asumir 
que un grupo de 40 Unidades Habitativas, por ende un máximo de 40 Unidades de Convivencia pueden 
llegar a gestionar las cuestiones relativas a intereses comunes. Este razonamiento no pretende establecer 
un límite taxativo, simplemente aproximar una escala del problema. 

El criterio de definición de un consorcio alrededor de un núcleo de circulaciones verticales, no es 
aplicable al caso; de ser así, las Unidades Habitativas colindantes, y por ende susceptibles de 
intercambiar sub Unidades Funcionales entre ellas, pertenecerían a consorcios distintos, lo cual 
dificultaría las gestiones, tanto para el intercambio como para la posterior imputación de incidencias en 
el mantenimiento de los espacios comunes y demás decisiones sometidas a consideración común de los 
habitantes. Se establece como criterio para el caso que las unidades que sean colindantes entre sí, 
susceptibles de intercambiar espacios, definirán el límite en planta para establecer el alcance de un 
consorcio, tomando como limite vertical todo el desarrollo del edificio. En el proyecto desarrollado este 
esquema implicaría un máximo de 8 U.H. desarrolladas en los niveles 1, 2 y 3,   4 U.H. en el nivel 4 y la 
posibilidad de convertir el espacio de Planta Baja en 4 U.H. estableciéndose así un límite máximo de 16 
U.H. 

Siguiendo el razonamiento anterior, podríamos establecer dos módulos contiguos de grupos de U.H. 
alrededor de un núcleo vertical, estableciendo el límite en 32 U.H. Bajo esta hipótesis, resulta difícil 
establecer la pertenencia de los núcleos verticales colindantes a dos consorcios,  y en caso de pertenecer 
a ambos, se complejiza la cuestión del acuerdo sobre decisiones de intervenciones y mantenimientos, 
tanto como de asignación de fondos para los mismos. 

 

¿Cómo se equipan las U.H.?: 

Se observan algunos problemas operativos, como el ingreso del amoblamiento a las unidades superiores 
e inferiores a los accesos comunes, en el posible caso de una mudanza, debido a la estrechez de los 
accesos, buscada por la eficiencia en el aprovechamiento de los espacios. En alguna de las soluciones 
adoptadas, y debido a la baja altura de la edificación, se podría optar por algún sistema de ingreso 
exterior, aunque sigue sin ser la opción ideal y tiene sus complejidades en cuanto a costos y gestión. Por 
otro lado, el sistema también admite el ingreso a las unidades en todos los niveles, tal como lo demuestra 
el armado de la planta del último nivel de la propuesta general, donde el lugar de las escaleras es 
reemplazado por los sanitarios, permitiendo un acceso a unidades que tienen una sola planta. En este 
caso no se presentaría el problema antes descripto. 

Premisas formales / condicionantes de diseño: 

Se propone la incorporación en el reglamento de copropiedad de límites a la intervención, o parámetros a 
respetar dentro de las intervenciones individuales. En el ejemplo propuesto, se toma como premisa que 
se debe respetar la continuidad vertical de los paramentos que definen los extremos de los espacios 
intercambiables de las Unidades Habitativas. Cualquier intervención que se haga entre estos muros debe 
tener un retranqueo mínimo de 5 cm y un cambio en la terminación, (a excepción de balcones y 
salientes) a los efectos de que estos queden definidos como único elemento unificador de la fachada. 
Este concepto trasladado a otros conjuntos habitacionales, establecería como premisa general, que al 
momento de diseñarlo se puedan establecer con claridad los elementos sobre los cuales no se pueden 
intervenir, preferentemente elementos estructurales, que además en un plano formal puedan servir de 
marco a intervenciones puntuales aleatorias. (La experiencia de Elemental, del conjunto Quinta Monroy, 
en Iquique, Chile, constituye un antecedente en este sentido). 

Intervenciones en intersticios urbanos: 

Tal como se enuncia en la introducción del trabajo, los intersticios urbanos subutilizados en zonas 
centrales se constituyen como áreas de oportunidad para generar intervenciones con calidad de propuesta 
edilicia y de espacio público, con excelentes condiciones de accesibilidad y cercanía a servicios centrales 
e infraestructura, produciendo valor agregado en el suelo urbano. Si bien no se trata del tema principal 
de la tesis, la utilización de un  intersticio para el desarrollo de la propuesta, permitió por un lado 
someter a mayores exigencias al proyecto y por otro demostrar su versatilidad para responder a entornos 
urbanos complejos, superando la instancia de modelo genérico y convirtiéndose en un ejemplo concreto 
de aplicación. Aparece también como tema emergente la oportunidad de generar espacios públicos 
singulares en sectores degradados y subutilizados de la ciudad. 

Propuestas normativas y operativas: 

El avance realizado en cuanto a las posibilidades de regulación espacial y dimensional de las partes de la 
Unidad Habitativa, y al establecimiento de pautas para definir la propiedad y diversas formas de 
copropiedad, llega a un estado enunciativo de sus posibilidades. El ensayo de aplicación de estas en uno 
de los proyectos desarrollados permite demostrar una incipiente aplicabilidad de las mismas, aunque no 
agota todas sus posibilidades ni sus posibles dificultades operativas. Aun así, abre posibles caminos de 
investigación más específicos, donde el aporte de otras disciplinas se vuelve necesario para abordar los 
aspectos que exceden a los del campo disciplinar de la arquitectura. Los modelos volumétricos 
desarrollados en fichas para el estudio de la interacción de las Unidades Habitativas, se presentan como 
una herramienta de aplicación concreta para el desarrollo de un edificio bajo las premisas establecidas en 
el presente trabajo, y su carácter instrumental permite su utilización directa en cualquier práctica 
proyectual. Se constituyen así como un aporte operativo en tanto resultado emergente de la tesis.  
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Nuevos tipos edilicios: 

A lo largo de la investigación se produjeron avances en diversos aspectos alrededor de una misma forma 
de entender la configuración de las U.H., a partir de una serie de estrategias proyectuales, guiadas por las 
hipótesis del trabajo y tendientes a la concreción de los objetivos generales y particulares. Estas 
estrategias dieron lugar a una serie de configuraciones genéricas, o tipos, que luego fueron ensayados en 
proyectos específicos para intentar validarlos. 

 Este proceso de desarrollo tipológico puede proponerse como una continuidad en la historia de la  
evolución de la configuración de la vivienda.  En lo concerniente a la vivienda individual, tanto la casa 
chorizo, como la casa cajón, deben principalmente su definición tipológica a los aspectos de su 
configuración (organizativa de planta y volumétrica) dentro del lote: en sentido lineal, aditivo y lateral, 
eventualmente espejado con otra unidad para la primera, y en sentido compacto, no aditivo y  transversal 
para la segunda. En los casos de vivienda colectiva, el conventillo o inquilinato surge como tipo a partir 
de edificios preexistentes, con lo cual su especificidad responde en principio a las características de su 
utilización (cuartos únicos para Unidades de Convivencia completas, servicios sanitarios y patios de uso 
colectivos, etc.), para luego repetir en edificios nuevos esquemas derivados de la casa chorizo. La casa 
de renta esta en parte definida por aspectos legales (la imposibilidad de subdividir la propiedad de un 
mismo edificio dentro de un lote), y por una evolución en su configuración que va desde la repetición del 
esquema de la casa chorizo (continuidad con el conventillo), hacia una progresiva articulación, 
complejización y contracción de la planta que produce una especialización de los ambientes en relación 
a sus funciones y una mejor resolución de aspectos como privacidades, circulaciones, etc. El edificio de 
propiedad horizontal, surge concretamente a partir de la posibilidad que da la ley de PH, de subdividir la 
propiedad, y a partir de este punto se produce una tipificación de los dispositivos del habitar presente 
hasta nuestros días, y una normalización de las dimensiones mínimas y estándar, y de las variantes de 
sus configuraciones, trasladadas luego a los códigos de edificación, que vuelven casi ineludible su 
utilización66. 

Siguiendo este razonamiento, la forma de entender la configuración de la vivienda colectiva desarrollada 
en este trabajo, responde por un lado a criterios organizativos (concentración de un grupo básico de U.H. 
en planta y en corte, concentración de elementos de servicios y distribución perimetral de instalaciones, 
definición de módulos fijos y módulos variables, etc.), y por otro lado a las posibilidades dadas por un 
marco normativo complementario y extensivo del existente que permita la normalización de estas nuevas 
configuraciones. A partir de estos aspectos, podría ensayarse la definición de un nuevo tipo edilicio, al 
cual podríamos llamarlo tentativamente edificio de propiedad múltiple, o edificio de propiedad variable, 
aludiendo a sus aspectos normativos y dominiales, o configuración de sub-unidades y unidades 
asociadas, aludiendo a sus aspectos organizativos y relacionales. 

Si bien esta claro, a esta altura del avance del conocimiento disciplinar, que ni los tipos edilicios, ni el 
estudio de las tipologías o esquemas de partido constituyen la única forma de hacer arquitectura, es 
cierto también, que cuando se aplican estos conocimientos al campo de la profesión, y si se quiere 
revertir la escasísima incidencia del campo disciplinar formal sobre el entorno construido real, el 
desarrollo de nuevas formas que estando relativamente normalizadas y establecidas ofrezcan versatilidad 
en su aplicación, permite su implementación dentro de las condicionantes normativas, de costos y 
gestión, y principalmente de tiempos de elaboración, desarrollo y ejecución imperantes en la mayor parte 
de los encargos profesionales corrientes.67 

                                                
66

 Esta enumeración no es taxativa, y podrían agregársele otros ejemplos como las casas de vecindad (derivadas del 
conventillo), departamentos de pasillo central o lateral, pasajes (derivados del anterior), casa colectiva (de características 
similares a la casa de renta), barrios de viviendas unifamiliares o pabellones multifamiliares. Lo que interesa de la 
descripción es enumerar casos ilustrativos de la evolución tipológica de la vivienda individual y colectiva. 
67

 “Pero ¿Por qué prototipos? Uno de los puntos esenciales del pensamiento heurístico –el proceso de descubrimiento e 
inventiva relativo a la resolución de problemas- es la conciencia de que hasta que un problema este claramente definido, 

 

Este razonamiento no desestima los caminos puramente experimentales dentro de la Investigación 
Proyectual, ni mucho menos el “camino desde”

68 condiciones que se establecen a lo largo del análisis y 
desarrollo del proyecto, y que no prefigura un resultado al cual arribara el mismo, contrariamente a lo 
que sucede con otras formas, como la arquitectura de partido. Sin ir más lejos, el trabajo de origen, a 
partir del cual se toman las bases para el proyecto de esta tesis, está desarrollado dentro de dichas 
premisas. Se hace necesario observar, sin embargo, que existe una tensión entre el campo de la 
investigación y el del ejercicio profesional, en cuanto a los tiempos de desarrollo posibles, los 
condicionantes externos y la cantidad de variables a abordar, que en muchas ocasiones decanta por 
caminos proyectuales de mayor pragmatismo, establecidos a partir del conocimiento de referentes afines.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                   
deben hacerse suposiciones o conjeturas para contribuir a su esclarecimiento. Durante el periodo de incertidumbre, uno 
puede referirse a problemas análogos para dar un nuevo giro al propio pensamiento. Mediante el estudio de soluciones a 
problemas afines pueden alcanzarse nuevas conclusiones.” (Sherwood 1983, 1)  
68 Ver capitulo “Sobre el Proyecto” (Hernandez n.d., 59) 
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                                          PROYECTO CEIP-FADU-UBA                                          PROYECTO MIP-FADU-UBA                                     PROYECTO LITPA-FAU-UNLP 

El camino recorrido por esta investigación, se inicio a partir de premisas de carácter mayormente exploratorio y de resultados inciertos, dando origen a una segunda instancia, desarrollada en la presente tesis, que tuvo 
un inicio y un desarrollo también exploratorio y de búsqueda de nuevos conocimientos, cuyos resultados tienen una carga de carácter tipológico, y que intentan de forma incipiente despegar del campo de la 
Investigación, para comenzar a indagar en las posibilidades, aun teóricas, de posibles implementaciones dentro del campo del ejercicio profesional.    



 

98 | P á g i n a  

ANEXO 

Posibilidades de desarrollo de la vivienda en proyectos de Arquitectura. 

Se presentan a continuación, dos proyectos de vivienda; el primero en una zona urbana central, en un 
contexto de disponibilidad de recursos, y el segundo en una zona periférica suburbana relativamente 
postergada, en un contexto de recursos escasos. Se proponen como resultados emergentes de 
exploraciones proyectuales que incorporan algunos de los criterios proyectuales desarrollados en la 
investigación, como un intento de demostrar su aplicabilidad en situaciones diversas. En ambos casos se 
presenta un extracto de las memorias descriptivas de los proyectos de origen. 
 

PROYECTO I: Tira de viviendas compacta y exenta en zonas centrales 

Implantación 

Se propone una configuración lineal a modo de tira, implantada ortogonalmente a la Vía Melchiorre 
Gioia de la ciudad de Milán, y articulada con un cuerpo de locales alineados con los edificios linderos 
sobre la Vía Sasetti, produciendo un retiro que favorece el espacio peatonal y le ofrece al edificio 
contiguo visuales y presencia hacia el vacio urbano de la esquina. 

 

El acceso se eleva sobre el nivel de vereda, con mejores perspectivas desde el interior, jerarquizándolo y 
evitando la presencia de los autos a nivel cero. El vacio generado por la cochera semienterrada oficia a 
su vez como filtro hacia la calle, creando un gradiente de privacidad en los accesos comunes, sin 
resignar la relación con el espacio urbano. Este filtro se complementa con la protección que genera el 
cuerpo girado de los locales, produciendo una de las instancias de acceso al conjunto. 

 

 

La disposición de las Unidades Habitativas (U.H.) dentro del conjunto permite que todas reciban sol en 
algún momento del día, ubicando las U.H. más chicas en las puntas (E – O), de forma que aun las menos 

favorecidas tengan luz natural a la mañana o a la tarde, y las viviendas de mayor dimensión se organizan 
a lo largo de la tira, con una configuración pasante de modo que todas tengan ventilaciones cruzadas y la 
mayor cantidad de locales orientados al Sur, evitando que alguna unidad tenga todos sus espacios 
habitables hacia la orientación desfavorable. La disposición de las terrazas también responde a este 
criterio: se alternan en diferentes niveles para tener la mayor separación unas respecto de otras, evitando 
en lo posible las vistas entre ellas y dándoles así  mayor privacidad.  El pliegue de los postigos de la 
fachada contribuye a controlar las vistas desde y hacia las unidades más cercanas. 

Configuración  

La U.H. permite su reconfiguración interna, de espacios útiles y módulos de cocina-lavadero, pudiendo 
unificarse con la unidad colindante, del nivel superior o inferior, y así crecer o decrecer de acuerdo a los 
requerimientos de sus habitantes, logrando así  la adaptación de la configuración de la vivienda a los 
ciclos de vida de las personas, en sus crecimientos, decrecimientos o modificaciones internas, de 
acuerdo a las necesidades cambiantes inherentes a las distintas etapas de la vida, y a los cambios en la 
organización de las Unidades de Convivencia. 

 Esta configuración se desprende del estudio y desarrollo de un tipo de vivienda que en términos ideales 
debe ser articulado con un marco legal de propiedad en condominio, que permita comprar-vender o 
alquilar unidades o sub-unidades colindantes, pero que también se pueda producir dentro de los 
encuadres legales existentes. 
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El proyecto se propone a partir de las estrategias desarrolladas anteriormente para las U.H., que apuntan 
a la contención y sistematización de los criterios para las reformas internas a través del tiempo. Se 
indican en los esquemas de reconfiguración, en color rojo los módulos correspondientes a los sanitarios, 
y en color naranja, los correspondientes a las cocinas reconfigurables. Estos módulos de cocina 
responden a una configuración estándar que permite ubicarse de varias maneras posibles en función del 
armado general de la vivienda, o unificarse para convertirse en una unidad de servicio mayor para el 
caso de las viviendas de mayor tamaño. 

En el caso de que los módulos de baño resulten excesivos para una sola U.H., la ubicación de los mismos 
permite que funcionen como complemento de servicios accedidos desde las aéreas comunes. 

Se propone también, la sistematización de la planta en módulos/ámbitos genéricos que puedan producir 
las condiciones adecuadas para las actividades que albergan según la forma en la que se asocian, en una 
configuración flexible,  que se presenta con un criterio de armado convencional, pero que soporta 
configuraciones alternativas y formas de asociación entre las unidades.  
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PROYECTO II: Densidades medias y baja altura – tejido poroso 

 

Memoria de la propuesta: 
 
El sector de intervención corresponde a un tramo del recorrido final de la cuenca del Arroyo Maldonado, 
que atraviesa la conurbación S O de la ciudad de La Plata. Se trata de un sector relativamente postergado 
en su desarrollo, y ambientalmente vulnerable. Fue uno de los lugares más afectados por la gran 
inundación que sufrió la ciudad en el año 2013. 
Se propone revitalizar el sector a partir de una propuesta de residencia y producción, articulados por un 
sistema de espacios públicos y con un polo de educación-investigación, dependiente de la universidad y 
ligado a la producción frutihortícola urbana. 
Vivienda: Es una propuesta de vivienda colectiva social de densidad media, de baja altura, compacta y 
porosa, que propone viviendas con terrazas propias en 3 niveles, articulando espacios de producción 
domestica y lugares de esparcimiento.  Se proponen accesos independientes, alturas bajas y ausencia de 
ascensores, evitando consorcios de copropietarios y reduciendo gastos de mantenimiento. Los edificios 
se insertan en la trama existente de 120x120 mts., articulando las calles vehiculares con calles internas 
peatonales y espacios de acceso. 
Producción: Se desarrolla a partir de un sistema de invernaderos en altura, como espacios de producción 
e investigación en técnicas de hidroponía, acuaponía y cultivos en altura, prescindiendo del uso de la 
tierra, y permitiendo que el suelo sea inundable. Se alimentan a partir de un sistema de canales y bombas 
de gravedad, prescindiendo del uso de energía. 
Las viviendas se insertan dentro del modulo de 120 metros de la cuadricula de la ciudad, a partir de 
cuatro módulos que generan calles vehiculares perimetrales y sendas peatonales internas. Se organizan 
en plantas genéricas que permiten múltiples configuraciones, así como la articulación de viviendas de 
diferentes tamaños. 
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